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Intervención psicosocial para la construcción de sentido en torno a la igualdad y participación 

de las personas en situación de discapacidad en el área laboral frente a la política pública 

de inclusión social orientado por la secretaría de salud del municipio de Garzón Huila. 

RESUMEN 

Este proyecto está basado en la experiencia profesional dirigida y se enfoca en la inter-

vención social frente a la política pública del gobierno nacional a través del ministerio de 

protección social y las secretarías de salud regionales y locales en el programa de inclusión 

social del discapacitado lo cual contribuye a la construcción de sentido entorno a la igualdad 

y participación de las personas en situación de discapacidad en el área laboral generando así 

un cambio soy dentro de este referente. 

Para un correcto y efectivo entendimiento se iniciara estableciendo las características 

que enmarca el diagnostico (página 8) en el cual se evidencia la situación en la que vive la 

población discapacitada, pasando a la identificación de la problemática a la identificación de 

la problemática principal en la ciudad de garzón, toda vez que estas personas son considera-

das como un grupo aparte en el cual son marginados, ignorados y ocultados en instituciones 

lo que no permite un reconocimiento en la sociedad causando un trato discriminatorio en as-

pectos importantes de la vida al punto que se ha observado esta situación en empresas donde 

las directivas se resisten a dar trabajo a los discapacitados. 

En la página 20 se detalla la fortaleza de intervenir con esta iniciativa demostrando las 

bondades y las ventajas que permiten Desde el modelo comunitario aplicar la intervención 

psicosocial del psicólogo que persigue la reconstrucción de un tejido social más solidario 

creando flujos de apoyo en la comunidad, la promoción de movimientos asociativos, el im-

pulso a la generación de proyectos nacidos de las propias necesidades de cada grupo.  

En la página 23 refleja un estudio segmentos teóricos desde una perspectiva holística y 

de carácter social que involucra el entorno, la sociedad y la cultura. Este enfoque es una 

premisa fundamental no solo para entender que las personas con discapacidad deben gozar 

de las mismas opciones y posibilidades que el resto de los ciudadanos, y que para ello debe 

ajustarse la oferta de servicios sociales existentes para el resto de los ciudadanos, de manera 

que se haga posible la efectiva participación de las personas con discapacidad y su relación 

con los demás.  
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En la página 48 está enfocado el objetivo fundamental basado en entender que más allá 

de una política pública de discapacidad, se requiere de políticas públicas incluyentes que re-

conozcan las necesidades particulares de este grupo y establezca acciones afirmativas y 

ajustes razonables para lograr su efectiva participación. 

En la página 50 hace un énfasis a la Misión de la UNAD, los énfasis particulares de los 

programas de la Escuela de Ciencias Sociales, Artes y Humanidades (ECSAH) y la orienta-

ción disciplinar de la formación del Programa de Psicología como propuesta de experiencia 

profesional dirigida que se enfoca particularmente en la práctica de competencias profesio-

nales que respondan a la solución de problemáticas específicas. Estos procesos en los que el 

sujeto se forma como tal, haciendo suya la cultura de su propio grupo social y como se con-

firma que la sociedad es un producto humano y el hombre un producto social. Así mismo se 

refiere a la población objeto de esta intervención cuyo propósito es coordinar los distintos 

sectores que involucra a la población en situación de discapacidad, a la vez se integra el plan 

de acción y el cronograma de actividades como una estrategia de oportunidad y espacio so-

cial para los sectores laborales a quienes se les realizara la intervención psicosocial.  

Finalmente en el capítulo 100 constituye todas las conclusiones y recomendaciones de 

la intervención psicosocial desde el punto de vista psicológico realizado en este proyecto, 

así como algunas discusiones y análisis en el maneja de la construcción de sentido en igual-

dad y  participación en el sector laboral de las personas en situación de discapacidad del 

municipio de Garzón Huila.     

Palabras Clave: Discapacidad, inclusión social, igualdad, oportunidad laboral, política 

pública, estrategias, cultura.   
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ABSTRACT 

This project is based on professional experience and focuses on targeted social interven-

tion against the public policy of the national government through the ministry of social pro-

tection and regional health departments and local social inclusion program which helps the 

disabled to the construction of meaning around equality and participation of people with 

disabilities in the workplace'm generating a change in this regard. 

For proper and effective understanding was started framing characteristics establishing 

the diagnosis (page 8) in which evidence of the situation in which disabled people live, 

through the identification of the problem to the identification of the main problems in the 

Garzón city, since these people are considered as a separate group in which they are margin-

alized, ignored and hidden in institutions which does not allow recognition in society caus-

ing-discriminatory treatment in important aspects of life to the point that has been noted to 

occur in companies where policies are reluctant to provide jobs for the disabled. 

On page 20 details the strength to intervene with this initiative demonstrating the bene-

fits and advantages that allow the Community Since implementing psychosocial interven-

tion psychologist who pursues the reconstruction of a more supportive social fabric flows 

creating community support, the promote associations, boosting project generation born 

from the needs of each group. 

On page 23 reflects a study theoretical segments from a holistic perspective and social 

character involving the environment, society and culture. This approach is not only a fun-

damental prerequisite to understand that people with disabilities should enjoy the same 

choices and opportunities as other citizens, and that this should fit the existing provision of 

social services for the rest of the citizens, so as to make possible the effective participation 

of persons with disabilities and their relationship with others. 

On page 48 is focused on the primary objective based on understanding that beyond 

disability public policy, requires inclusive public policies that recognize the particular needs 

of this group and set affirmative action and reasonable accommodation to ensure their effec-

tive participation. 
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On page 50 the emphasis is UNAD Mission, the particular emphasis of the programs of 

the School of Social Sciences, Arts and Humanities and disciplinary orientation training 

Psychology Program as directed professional experience proposal that focuses particularly 

in the practice of professional skills that respond to the solution of specific problems. 

These processes in which the subject is formed as such, endorsing the culture of their 

own social group and as confirmed that society is man and man a social product. Also refers 

to the target population of this intervention whose purpose is to coordinate the different sec-

tors that involves the community in disability, while integrating the action plan and the 

schedule of activities as a strategy of opportunity and social space for the labor who have 

performed the psychosocial intervention. 

Finally, in chapter 100 are all the conclusions and recommendations of psychosocial in-

tervention from the psychological point of view on this project, and some discussion and 

analysis in the handling of the construction of meaning in equality and participation in the 

labor sector of the disabled people living in the town of Garzon Huila. 

 

Keywords: People with disabilities, social inclusion, equality, employment opportuni-

ties, public policy, strategy, culture. 
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INTRODUCCIÓN 

Este proyecto de intervención psicosocial aborda una problemática que se refleja en la 

sociedad actual que tiene que ver con la desigualdad y la falta de participación laboral de la 

población en situación de discapacidad.  

Por lo tanto y como primera medida se realizará un campo de análisis e integración de 

distintos postulados teóricos que amplíen más el tema de discapacidad, vulnerabilidad, des-

igualdad entre otros aspectos que tiene como objetivo transformar las estructuras y los siste-

mas para llegar a un verdadero cambio social, para lograr la igualdad de las personas con dis-

capacidad, el derecho a no ser discriminado complementado con el derecho a recibir apoyo y 

asistencia. 

Esta intervención psicosocial y comunitaria tiene como prioridad producir conocimien-

to entorno al sentido de igualdad y participación en el área laboral de las personas en situa-

ción de discapacidad, promoviendo su inclusión activa en la vida profesional y social, plani-

ficando actividades  con el sector empresarial de acuerdo al trabajo profesional con base en 

las políticas de acción del, fomentar los procesos de articulación y fortalecimiento de la res-

ponsabilidad social con el sector empresarial, reunir a los gremios empresariales y socializar 

los procesos de la política pública de discapacidad en Colombia y generar sensibilización y 

divulgación psicosocial entorno a la igualdad y la participación, para contribuir a la integra-

ción laboral para estas personas en situación de discapacidad. 

En síntesis este proyecto evoca la atención de los entes gubernamentales y permite tener 

una fortaleza dentro del plan de acción en áreas de actuación como información y sensibili-

zación, para fomentar la importancia de la igualdad y la participación de las personas en si-

tuación de discapacidad en el sector laboral.  
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DIAGNÓSTICO 

Planteamiento del problema 

  Según el DANDE a marzo de 2010 existía a nivel nacional un total de 857.132 Perso-

nas con discapacidad mientras que en el Huila un total de 25.894 y específicamente en el 

municipio de Garzón un total 1.985 personas discapacitadas. 

Las personas con discapacidades gozan de unos derechos que han sido decretados en 

la ley en el libre acceso a diferentes servicios especiales que puedan utilizarlos como es el 

caso en el aspecto educativo, los niños menores de tres años se les debe ofrecer una instruc-

ción individual en un ambiente adecuado y sus padres deben recibir la oportunidad de parti-

cipar en el desarrollo en el plan educativo, el otro aspecto tiene que ver con los discapacita-

dos mayores de edad específicamente en el empleo ya que el patrón o jefe no lo puede dis-

criminar mucho menos si están solicitando trabajo y debe hacer las adecuaciones pertinentes 

para permitirles cumplir con las obligaciones o cargos esenciales de su empleo.  

Según el informe de la organización mundial de la salud (OMS) determina que más 

del 90% de las personas minusválidas en los países en vías de desarrollo, no reciben la aten-

ción necesaria y lo más preocupante es que existe una gran lista de discapacidades que mu-

chos ignoran.    

 La constituci·n pol²tica de Colombia establece en el art²culo 13 que ñtodas las perso-

nas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autorida-

des y gozarán de los mismo derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación 

por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o fi-

losof²aò. Proteger§ especialmente a aquellas personas que por su condici·n f²sica, mental o 

económica se    encuentra en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos y 

maltratos que contra ellos se cometan, Sin embargo a los discapacitados en Colombia no les 

proporcionan las comodidades apropiadas para tener una vida normal. 

Para Colombia según el último reporte del Departamento Nacional de Estadística 

(DANE), existen 2.652 mil personas que presentan algún problema de discapacidad, reve-

lando que el promedio de dicha cifra es de 6.4% de la población total Colombiana.   

El mayor tipo de discapacidad se manifiesta en las personas que presentan problemas visua-
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les, representando el 36.3 %, mientras que las personas que tienen discapacidad para cami-

nar está representada en un 24.7 %. 

  La OMS debido a la situación tan preocupante, propuso ampliar los esfuerzos de los 

gobiernos y autoridades para eliminar toda clase de barreras y obstáculos de acceso que tie-

nes estas personas con el objetivo de proporcionarles una vida normal. Dentro de los princi-

pales obstáculos que presentan los discapacitados se encuentra la falta de atención sanitaria 

y de servicios de rehabilitación, las incomodidades que tienen al utilizar un servicio público 

de transporte, ingresar a un edificio y las tecnologías de la comunicación pero a esta situa-

ción se le suma la percepción de la sociedad hacia estas personas afrontando una variedad 

de respuestas ofensivas entre ellas horror, miedo, ansiedad, hostilidad, desconfianza, lasti-

ma, protección exagerada y paternalismo (Barton, 1998, 24). 

En los últimos diez años se han desarrollado en Colombia una serie de políticas en-

caminadas hacia el bienestar y calidad de vida de las personas con discapacidad. Una de 

ellas corresponde a la creación de la red nacional de apoyo para la atención a esta población 

a partir de la cual se formaron los consejos locales que son representados por instituciones 

distritales y personas con algún tipo de discapacidad. 

Para identificar a las personas con discapacidad, la humanidad ha utilizado diferen-

tes expresiones muchas de ellas humillantes como: desgraciados, poseídos, idiotas, enfer-

mos, anormales, impedidos, lisiados, inválidos, minusválidos, incapacitados, disfuncionales, 

inhabilitados, desvalidos, limitados, discapacitados, personas con discapacidad, y última-

mente parece tener cierta acogida en diferentes escenarios conceptos como: personas en 

condición de discapacidad y personas en situación de discapacidad. En todos los períodos de 

la humanidad, en todas las sociedades ha existido la discapacidad, solo que en la medida en 

que evoluciona el pensamiento, de lo sencillo a lo complejo, evolucionan igualmente los 

conceptos; lo que en algún momento pudo tener una sola causa, con el tiempo se demuestra 

que su existencia es multicausal.  

Así, como para la sociedad ha sido en el tiempo diferente el concepto, la explica-

ción, o su origen, también lo ha sido en consecuencia la forma como ante ella procede o re-

acciona, del concepto que de la discapacidad maneje la sociedad determina lo acertado o 

equivocado de su reacción, de su respuesta. 
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En el departamento del Huila  como ente territorial del apoyo a la discapacidad se 

forma en un espacio excelente y un eje primordial que convoca a las personas a la genera-

ción de sus propios procesos, de forma conjunta con las instituciones.  A esto se agrega que 

es la misma comunidad, objeto de las políticas, quien conoce mejor sus necesidades reales y 

quien puede gestionar procesos para satisfacer en parte esas necesidades, en este caso, por 

medio de las actividades de los consejos locales. Ahora, ¿que importante es para la sociedad 

en general estos consejos locales que proponen alternativas de superación y lucha por los 

beneficios sociales de la población discapacitada? ¿La sociedad comparte el sentido de 

igualdad y respeta las condiciones de la población discapacitada sin generar compasión si no 

de pensar en integrarlo o incluirlo dentro de las actividades normales de toda persona? Es 

por esta razón que se insiste en promover un entorno saludable, hacer visibles los riesgos de 

discapacidad ante la población para controlarlos y mitigar sus consecuencias, mejorar la ca-

lidad y accesibilidad a servicios de habilitación y rehabilitación, pero lo más importante es 

formular y adoptar medidas necesarias para que las instituciones y organizaciones formales 

de la sociedad Garzoneña, ya sea a nivel público o privado, incorporen en sus prácticas y 

comportamientos institucionales, la identificación y remoción de barreras que excluyen a las 

personas con discapacidad de la oportunidad de participar en las actividades que son propias 

a la misión institucional que a cada una de ellas les compete y que por falta de concientiza-

ción ciudadana no se ha dado en la localidad por parte de ente gubernamental y el apoyo de 

las entidades y empresas que pueden aportar socialmente y psicológicamente con la inclu-

sión de estas personas discapacitadas, ya que el número de personas con discapacidad traba-

jando son pocas con respecto a aquellos que podrían estarlo haciendo. No existen suficientes 

alternativas de  formación y capacitación para diversos oficios. Las personas con discapaci-

dad no cuentan en la mayoría de los casos con las habilidades y destrezas que requieren para 

competir por un empleo. Las oportunidades laborales son bajas al igual que las expectativas 

de los empleadores. Continúa existiendo la necesidad de introducir cambios progresivos en 

la percepción social de las personas con discapacidad, rompiendo los mitos y paradigmas 

actuales que han dado como resultado  indiferencia, discriminación, estigma y subvalora-

ción frecuentes por parte de los individuos, la familia, la escuela, el medio institucional y 

comunitario. 

  A pesar de que la discapacidad se ha comenzado ha empezado a reconocerse en la 

última década, continua siendo uno de los problemas más desconocidos del país, dada la ca-
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rencia de registros sistemáticos que permita llevar un registro de la población con discapaci-

dad.  

 La magnitud de la situación social de la discapacidad es una discusión no resuelta.    

Las naciones unidas han consagrado sus esfuerzos a defender los derechos humanos básicos 

de todas las personas incluidas las que presentan algún tipo de discapacidad. Mediante su 

labor la ONU, ha logrado que la atención se centre en las capacidades de estas personas y no 

en sus discapacidades lo cual constantemente ha entusiasmado legislaciones y políticas na-

cionales al respecto. La idea de catalogar a la población con discapacidad como un grupo 

vulnerable ha sido criticada, especialmente desde ciertas posturas enmarcadas en el enfoque 

de género ya que algunas apropiaciones de esta noción han implicado especializar la des-

igualdad que afecta a ciertos sectores de la sociedad. 

 En las últimas décadas varios países latinoamericanos han realizado encuestas es-

pecializadas sobre las personas con discapacidad para llegar a una posible aproximación 

más concreta de una caracterización socio demográfica de la población con discapacidad. 

 La asamblea general creó en 1948 la fundación para la promoción y protección de 

los derechos humanos, cuando publicó la declaración universal de los derechos humanos y 

en el artículo 25 declara que toda persona tiene derechos a los seguros en caso de desem-

pleo, enfermedad, invalidez, viudedad, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de sub-

sistencia por circunstancias independientes de su voluntad.  

Otros de los instrumento de derechos humanos que establecieron mas principios 

contra la discriminación tiene que ver con el pacto internacional de derechos civiles y políti-

cos y pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, que entraron con 

fuerza en 1966. Estos dos convenios desarrollan y completan los dispuestos en la declara-

ción universal y los tres instrumentos unidos conforman la denominada Carta Internacional 

de Derechos Humanos la cual considera la discapacidad como el espacio donde es más evi-

dente y más clara la importancia de reconocer la indivisibilidad y la interdependencia de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales, acopiada en ambos pactos.   

 En el diseño de la política pública se deben tener en cuenta las diferentes diversi-

dades funcionales para enfrentar idóneamente las barreras sociales. De acuerdo con lo seña-
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lado por la CDPD la persona con discapacidad es aquella que tenga deficiencias físicas, 

mentales, intelectuales o sensoriales que pueden impedir su participación plena en la socie-

dad. 

 El registro de personas en situación de discapacidad es responsabilidad de las auto-

ridades municipales que deben solicitarle el DANE la implementación del RLCPD por me-

dio de encuestadores que deben hacer esta actividad continuamente para obtener una infor-

mación acertada. Los derechos de las personas con discapacidad se ejercen cuando ellas 

pueden acceder efectivamente a los bienes y servicios sociales que permiten su desarrollo 

integral. 

 Para fomentar el cumplimiento de estos derechos es necesario conocer las acciones 

del Estado colombiano para asegurar el cumplimiento de estos derechos a través de sus en-

tidades nacionales, departamentales y municipales, y establecer un compromiso entre orga-

nismos de control, personas con discapacidad y la ciudadanía en general. De los 32 depar-

tamentos que tiene Colombia, solo 15 han avanzado en políticas públicas en discapacidad, 

pese a que se cuenta con la Ley 1145 de 2007, que le da estructura al Sistema Nacional de 

Discapacidad, y que tiene por objeto ñimpulsar la formulaci·n e implementación de la polí-

tica pública en discapacidad, en forma coordinada entre las entidades públicas del orden na-

cional, regional y local, las organizaciones de personas con y en situación de discapacidad y 

la sociedad civil, con el fin de promocionar y garantizar sus derechos fundamentales, en el 

marco de los Derechos Humanosò. 

Pero este objetivo no se cumple para cerca de 2.6 millones de colombianos que 

están en condiciones de discapacidad según el DANE, es decir, el 6.4% de la población. 

Casi siempre estas políticas públicas se quedan en el papel, en la fase de formulación y no 

se ejecutan porque no se aseguran los recursos desde los planes de desarrollo para poder 

aplicarlas. 

Uno de los aspectos fundamentales para desarrollar las políticas de discapacidad es 

la participación de la comunidad: familia, cuidadores y líderes. 

"La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las 

personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su parti-
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cipación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás", dice la 

Convención de la ONU de 2006. 

 Esta convención es la que le da el marco sobre la garantía de derechos de las perso-

nas en situación de discapacidad. 

En el departamento del Huila se viene realizando la implementación del registro para 

la localización y caracterización de la población con discapacidad  para lo cual se construyó 

un plan de acción para el desarrollo de la aplicación del registro liderada por la secretaría de 

salud con el apoyo del DANE, que permite recolectar información, para examinar y conocer 

en un momento de tiempo y lugar la situación de la población con discapacidad, respecto al 

grado de satisfacción de las necesidades humana e implementar y actualizar este Registro 

para intensificar acciones dirigidas a estas comunidades, teniendo en cuenta que la última 

aplicación o censo se realizó en todo el Huila hace 5 años.  

En el municipio de Garzón a partir de las políticas de los gobiernos nacional y de-

partamental, se lleva a cabo el programa para la atención integral y la inclusión social de las 

personas con discapacidad con el fin de fortalecer la inclusión y participación plena de esta 

población en todos los ámbitos de la sociedad, una inclusión que parte del respeto de la dig-

nidad inherente, la autonomía individual, incluida la libertad de tomar las propias decisiones 

y la no discriminación de esta población en el sector laboral y comercial.  

Según la base de datos de la cámara de comercio de Neiva con sede en el municipio 

de Garzón actualmente esta localidad del centro del Huila existen 3.258 empresas de las 

cuales 85 corresponde a empresas de trabajo formal del orden público y/o privado  y el res-

tante 3.173 desempeña trabajo informal y/o independiente. La población en situación de dis-

capacidad no es visible en gran número en el total de empresas inspeccionadas según la ob-

servación realizada. 

De acuerdo a las visitas realizadas a 10 empresas más representativas del municipio 

por su alto nivel de personal contratado, se logró evidenciar la importancia que tiene para 

estas la política pública de inclusión social de la población en situación de discapacidad pero 

a la vez se conoció el bajo nivel de información que acerca de este programa, en cuanto a la 

sensibilización  que se debe tener frente a este tema con el fin de generar oportunidades de 

cambio y de acción para la población discapacitada.  
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 Identificación de la situación problema 

La discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre 

las personas con deficiencias y las barreras  debidas a la actitud  y al entorno.  Las cuales  

evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las 

demás.    

La discapacidad ha sido, históricamente, catalogado como cualquier restricción o 

impedimento de la capacidad de realizar una actividad en la forma o dentro del margen que 

se considera normal, han sido vocablos importantes que han acompañado las expectativas y 

las intervenciones que se realizan a las personas con discapacidad. Sólo desde hace relati-

vamente poco tiempo se ha empezado a reconocer que la discapacidad no es una enferme-

dad, abriéndose así nuevas formas de ver, pensar y actuar respecto a estos temas. 

Desde la perspectiva socioantropológica, el modelo médico privilegia un enfoque in-

dividual en el que la discapacidad se puede reducir en último término a la condición orgáni-

ca y a las limitaciones funcionales de los individuos. 

En este modelo, el origen de la discapacidad se encuentra en la persona y, por tanto, la dis-

capacidad se asume y es tratada como un problema individual que concierne o toca estric-

tamente a quien la tiene o la padece. Desde esa mirada, el control total y absoluto de las si-

tuaciones problemáticas derivadas de una situación de discapacidad, está en manos de los 

profesionales de la medicina y la rehabilitación y, por tanto, la prioridad es el suministro de 

servicios de atención individual. De acuerdo con este modelo se espera que los individuos 

con discapacidad simplemente se adapten a las exigencias de su entorno físico y social. 

La discapacidad se localiza en las características estructurales y fuerzas de la socie-

dad; su causa o génesis se encuentra en el ámbito externo a la persona y, por tanto, no se 

considera como un problema individual sino como un problema de la dinámica social, pro-

pia del colectivo al cual  pertenece o en el cual vive la persona con discapacidad.  

Hasta hace poco tiempo el uso del término de integración primaba para indicar la 

participación de las personas con discapacidad en diferentes ámbitos de su vida y su cotidia-

nidad, aunque estaba especialmente referido a la integración escolar y a la integración labo-

ral. Pero diversos análisis y estudios como los de Blanco, Verdugo, Arnaiz y Naicker y 
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García, sobre los procesos y los resultados dejaron ver que las acciones y los programas no 

cumplían las expectativas, y que era necesario un nuevo término que de alguna manera re-

novara el sentido de justicia y diera opciones a las personas en situación de discapacidad pa-

ra participar en un mundo más equitativo, donde se reconocieran y se potencializarán sus di-

ferencias en todos los ámbitos. 

La discapacidad no es una característica de la persona, sino un complicado conjun-

to de condiciones, muchas de las cuales son creadas por el ambiente social. 

Igualdad de oportunidades: concebido como el principio que reconoce la importancia de las 

diversas necesidades del individuo, las cuales deben constituir la base de la planificación de 

la sociedad, con el fin de asegurar el empleo de los recursos para garantizar que las personas 

disfruten de iguales oportunidades de acceso y participación en idénticas circunstancias. 

Accesibilidad a los servicios: ausencia de restricciones para que todas las personas 

puedan movilizarse libremente en el entorno, hacer uso de todos los servicios requeridos y 

disponer de todos los recursos que garanticen su seguridad, movilidad y comunicación. 

No discriminación: implica no excluir, restringir, impedir o anular el reconocimien-

to, goce o ejercicio de los derechos humanos o libertades fundamentales a una persona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Igualdad y Participación                 21 

 

JUSTIFICACIÓN 

En el modelo social, la discapacidad se localiza en las características estructurales y 

fuerzas de la sociedad; su causa o génesis se encuentra en el ámbito externo a la persona y, 

por tanto, no se considera como un problema individual sino como un problema de la diná-

mica social, propia del colectivo al cual pertenece o en el cual vive la persona con discapa-

cidad. 

La discapacidad no es una característica de la persona, sino un complicado conjun-

to de condiciones, muchas de las cuales son creadas por el ambiente social. Desde esa pers-

pectiva, el modelo social identifica la discapacidad como un problema social complejo, cuyo 

estudio y alternativas de solución a las problemáticas derivadas sólo puede darse a través de 

enfoques metodológicos centrados en la acción social del colectivo. (Oliver M. Understan-

ding) 

 

El Programa de inclusión social de discapacitados lo cual será el punto de partida 

para fortalecer las ideas y los campos de acción que permita generar un  cambio social hacia 

la igualdad de condiciones de acuerdo a sus limitaciones. 

Para generar un compromiso de cambio frente al paradigma de inclusión social de esta po-

blación vulnerable es fundamental la vinculación y el trabajo del psicólogo quien está en la 

capacidad de comprender, interpretar y analizar la problemática psicosocial que existe en la 

población discapacitada y a su vez  implementará modelos de intervención para promover la 

rehabilitación y proteger la salud mental de esta población.  

Desde el modelo comunitario aparece con fuerza la intervención del psicólogo que 

persigue una mayor conciencia de comunidad y la dinamización del potencial de recursos 

que ella encierra. La posibilidad de reconstruir un tejido social más solidario creando flujos 

de apoyo en la comunidad, la promoción de movimientos asociativos, el impulso a la gene-

ración de proyectos nacidos de las propias necesidades de cada comunidad. (Psicología de la 

intervención social). 

Una función especialmente necesaria es la realización de prospecciones, estudios y 

trabajos de investigación que contribuyan al avance del cuerpo de conocimientos que sus-
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tentan esta actividad profesional. A partir del importante peso relativo concedido a las técni-

cas de investigación dentro del curriculum formativo del psicólogo, éste se encuentra en una 

situación privilegiada para desarrollar este tipo de labor en un campo que plantea excepcio-

nales retos debido a la compleja red de factores que se encuentran actuando en cualquier 

problemática social. 

El psicólogo trabaja frecuentemente con grupos para alcanzar objetivos, se trata de 

intervenciones centradas en la ayuda mutua, desarrollo de la solidaridad, participación ciu-

dadana, competencia para el análisis de situaciones y tomas de decisiones que afectan a un 

colectivo, habilidades de trabajo en equipo, etc.  

Las técnicas de intervención grupal permiten al psicólogo desarrollar objetivos de organiza-

ción y dinamización comunitaria. Así mismo permite desarrollar. 

Para el psicólogo es importante el desarrollo y resultado de este programa teniendo 

en cuenta que será útil la participación de la comunidad, dirigentes comunales y el sector la-

boral formal e informal, con el propósito de crear un cambio frente al paradigma social so-

bre las personas con discapacidad, educando a la sociedad en la inclusión social de esta po-

blación generando además bienestar en la salud mental del discapacitado pasando de sim-

plemente una solución política, a un cambio social y psicológico.     

La intervención con la comunidad se plantea la meta del incremento del bienestar 

social y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos que la componen. El psicólogo 

trabaja orientado por la finalidad de una promoción de la competencia de la comunidad para 

analizar sus problemas y generar recursos para superarlos. Se desarrollan trabajos de inves-

tigación social, dinamización de grupos, consultoría, desde una perspectiva preventiva y 

proactiva. 

Para una transformación que implique considerar a la  población en situación de 

discapacidad como personas con igualdad de condiciones hacia una visión de integridad, 

igualdad y capacidad se requiere de un cambio social que involucre a la comunidad en don-

de el psicólogo dinamice, movilice y potencialice los recursos propios de los colectivos 

marginados. Estos recursos son humanos, materiales, solidarios, pero también se deben bus-

car recursos de impliquen los estados emocionales y afectivos de las personas. Para el mo-

delo del cambio social la comunidad es el eje sobre el cual giran todos los procesos de cam-
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bio. En ella el psicólogo debe dinamizar procesos que promuevan la participación y la 

igualdad de las personas en situación de discapacidad, en donde los procesos de comunica-

ción se dan en diferentes direcciones, en un qué hacer comunitario donde ñel profesional 

trabaja desde, con y para la comunidad. (Buelga, 2009, p 96).  
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OBJETIVOS 

Objetivo general 

Implementar técnicas de intervención psicosocial para la promoción de políticas de in-

tegración e inclusión social de la población en situación de discapacidad a través de sistemas 

de participación comunitaria en el sector laboral del municipio de Garzón. 

Objetivos específicos 

Planificar actividades  con el sector empresarial de acuerdo al trabajo profesional con 

base en las políticas de acción del programa de inclusión social del discapacitado de la se-

cretaría de salud de Garzón. 

        Fomentar los procesos de articulación y fortalecimiento de la responsabilidad social 

con las personas en situación de discapacidad, en alianza con el sector empresarial.         

       Generar sensibilización y divulgación psicosocial entorno a la igualdad y la participa-

ción, para contribuir a la integración laboral para personas en situación de discapacidad.  

 Orientar al gremio empresarial hacia la convicción de las potencialidades  de las 

personas con discapacidad, propiciando la igualdad de condiciones equidad.  
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MARCO CONCEPTUAL 

Fundamentación teórica 

Representaciones sociales de la Discapacidad 

   A través de la historia de la humanidad, siempre han existido personas con carac-

terísticas físicas, mentales o sensoriales particulares. Tales características usualmente les 

han generado dificultades para desempeñarse en actividades esenciales de la vida. Para de-

nominar a estas personas se han utilizado una gran variedad de términos que se han destaca-

do por denotar condiciones de inferioridad. En general, se ha hablado y se habla aún de: 

ñpersonas inv§lidas, incapacitadas, lisiadas, limitadas, impedidas o minusv§lidasò. Estos 

términos en general, indican una clara subvaloración o negación de habilidades y no permi-

ten ahondar en la responsabilidad social, lo cual genera hacia estas personas una visión indi-

vidualizada y negativa de su condición El término de uso más frecuente en la actualidad pa-

ra referirse a las desventajas que presenta una persona en su desempeño cotidiano, debido a 

una característica particular en su condición biológica, es el de persona con discapacidad o 

persona en situación de discapacidad. Como lo aclaran Brad dock y Parish (2001, 11) ñla 

discapacidad ha existido como la interacción entre una deficiencia, la interpretación de la 

sociedad sobre esa deficiencia y el contexto político y económico amplio de la discapaci-

dadò. Es decir, surge en el momento en que una persona presenta una condición particular 

en su cuerpo y que al momento de relacionarse con su entorno, le representa dificultades, 

puesto que no existen los ajustes necesarios para que actúe libremente. La connotación pe-

yorativa de la terminología hacia las personas con discapacidad y su uso en forma impreci-

sa, expresan el modo de pensar de la sociedad hacia esta población. Algunos de los términos 

se han empleado de forma ambigua a pesar de que su definición por parte de organizaciones 

e instituciones de carácter internacional como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y 

la Organización Internacional de Trabajo (OIT) haya tenido un sentido diferente al común-

mente manejado. Por ejemplo, la palabra minusvalía propuesta por la OMS en el año de 

1980 fue definida como ñlas desventajas experimentadas por el individuo como resultado de 

la deficiencia y la discapacidadò. Este concepto incorporaba las dificultades en la interac-

ción de la persona con su entorno. Sin embargo, fue citado y es citado aun de forma frecuen-

te para hablar de la condición en la que se encuentra la persona, más no de los obstáculos 

presentes en la interacción con el medio. En ocasiones quienes hacen uso errado de estos 
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términos son organismos internacionales, formuladores de políticas públicas y los medios 

masivos de comunicación. No obstante, organizaciones como las Naciones Unidas han teni-

do en cuenta ñlas imperfecciones de la terminología y han adelantado esfuerzos para despo-

jarla a la discapacidad de su carácter discriminatorio, a la vez que reconocen deficiencias de 

car§cter socialò (Defensor²a del Pueblo, 1998).  

Clasificación Internacional de las Deficiencias, Discapacidades y Minusvalías 

El lenguaje propuesto por la OMS en la Clasificación Internacional de las Defi-

ciencias, Discapacidades y Minusvalías (CIDDM) presentada en el año de 1980 se basaba 

en los términos traducidos de los originales en inglés: impairment, disability y handicap. Su 

uso se refería a las consecuencias de la enfermedad, por lo tanto, la discapacidad reflejaba 

ñlas consecuencias de la deficiencia en términos de desempeño funcional y actividad del in-

dividuoò, representando alteraciones a nivel de la persona (WHO, 1980) 

La discapacidad no se considera la consecuencia de una deficiencia. La Organiza-

ción Mundial de la Salud, destaca que en el modelo social de la discapacidad, se argumenta 

que las barreras a la participación son causas importantes de la discapacidad. Así la discapa-

cidad, no se entiende como un proceso que tiene origen en el individuo, sino más bien en 

procesos sociales amplios: en la interacción interpersonal e interinstitucional, en las oportu-

nidades que ofrece el medio social. Puede decirse, entonces, que la discapacidad es un asun-

to de todos e implica el reconocimiento que como ciudadanos hacemos sobre las diferencias 

y la respuesta que les damos a éstas. 

La discapacidad ha sido, en los últimos años, un tema de interés no sólo para los profesiona-

les de la salud sino para las instituciones que tienen la responsabilidad de dar respuesta a las  

necesidades de estas personas. Lo anterior se fundamenta en las estadísticas que a través de 

los años han marcado tendencias que no son del todo subestimables, más aún cuando el 

último censo del Departamento Nacional de Estadística en Colombia arroja una cifra en la 

que, de cada 100 colombianos, 6.3 tienen una limitación permanente, con unas condiciones 

de restricción que impactan la satisfacción de sus necesidades básicas. 

La discapacidad se compone de diversas problemáticas en cuanto a la igualdad de 

oportunidades y la integración social. En este ámbito el psicólogo ha buscado la integración 

al entorno familiar, social y laboral, desarrollando al máximo las capacidades del sujeto y, al 
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mismo tiempo, diseñando y ejecutando programas que fomentan la aceptación, sensibilidad, 

flexibilidad y relación de ayuda de la sociedad con respecto a todo tipo de discapacidades. 

Tanto en el caso de discapacidades físicas, como en el de las psíquicas o sensoria-

les, los psicólogos tienen una función de diagnóstico muy importante. Bien entendido que 

este diagnóstico, en la actual orientación teórica del sector, trasciende con mucho la valora-

ción de la patología individual, que debe ser complementada con una rigurosa valoración de 

las repercusiones sociales que conlleva. Es necesario valorar las condiciones sociales del en-

torno del sujeto, sus recursos personales y familiares, el impacto de su discapacidad sobre 

sus posibilidades educativas, laborales o de relación.  

Discapacitados, los más vulnerables en crisis 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) afirmó que las personas con dis-

capacidad a menudo son excluidas y marginadas en los centros de trabajo, situación que los 

hace doblemente vulnerables en tiempos de crisis. 

En un informe sobre 'Discapacidad y trabajo decente', la OIT destacó que a escala 

mundial existen 650 millones de discapacitados, que representan 10 por ciento de la pobla-

ción, de los cuales 470 millones están en edad de trabajar. 

En su estudio destacó que muchas de esas personas han demostrado que con opor-

tunidades adecuadas, junto con adaptaciones y apoyo, pueden hacer una importante contri-

bución en todos los niveles de la economía y de la sociedad. 

La OIT indicó que la crisis económica actual pone de relieve los obstáculos a los 

que se enfrentan las personas con discapacidad y realza la necesidad de un desarrollo inclusivo 

y sostenible. 

Precisó que la incorporación de mujeres y hombres con discapacidad en todos los 

aspectos de la sociedad, el desarrollo y la economía desempeña un papel crucial para ayudar a 

alcanzar el Objetivo de Desarrollo del Milenio (ODM) de reducir la pobreza. 

Sobre el impacto de la crisis mundial en este segmento de la población, la OIT refi-

rió que en empresas de Japón, por ejemplo, han eliminado cerca de dos mil 800 puestos de tra-

bajo para personas con discapacidad el año pasado, el índice más alto en seis años. 
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En Australia la disminución del PIB ha llevado a la reducción de 52 millones de 

dólares del gasto federal para personas con discapacidad. 

Mientras los datos en Reino Unido, donde criar a un niño con discapacidad cuesta 

tres veces más, se informó que las familias con niños discapacitados se ven afectadas por la 

crisis y una de cada seis asegura que está luchando para pagar la comida o la calefacción. 

Un estudio reciente en Estados Unidos sobre el Seguro Social de Discapacidad 

muestra un incremento en el número de personas con estos problemas que están presentando 

reclamos, alcanzando un máximo de más de 2.3 millones. 

Frente a este panorama, el Pacto Mundial para el Empleo de la OIT, adoptado por 

consenso por los trabajadores, empleadores y gobiernos en la Conferencia Internacional del 

Trabajo en junio de 2009, ofrece una guía básica para la recuperación, a escalas local, nacional 

y mundial, de esta crisis. 

Esta guía se basa en el Programa de Trabajo Decente de la OIT, que abarca el em-

pleo, los derechos, la protección social y el diálogo, así como promueve el apoyo de los donan-

tes en curso para la realización del ODM de reducir a la mitad la pobreza para 2015. 

También ayuda a reducir la brecha de desigualdad entre mujeres y hombres con y 

sin discapacidad, lo que contribuye a la cohesión social y la estabilidad. 

Colombia aún cuenta con elevados niveles de desigualdad y exclusión social, lo 

que se evidencia en el aumento de los años de vida saludables perdidos, la baja cobertura en 

seguridad social, la disminución en la dinámica de calidad y cobertura de la educación, haci-

namiento y la falta de acceso a agua potable y saneamiento básico. Asimismo, el analfabetis-

mo, la desnutrición, la mortalidad de los niños menores de cinco años y la baja matrícula esco-

lar, son factores que indican las falencias en el cubrimiento de las necesidades de la población 

(Bernal, 1998).  

Los problemas de pobreza, exclusión e inequidad que persisten en el país, originan 

efectos económicos, sociales y políticos negativos que afectan directamente a las personas con 

discapacidad ya que, como se mencionó anteriormente, la discapacidad se relaciona con las 

condiciones de pobreza que se presentan en países como Colombia. Las cifras correspondientes 
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a la discapacidad en Colombia varían ampliamente de un estudio a otro. Los diferentes proce-

dimientos utilizados en la recolección de la información, las variadas formas de concebir la 

discapacidad y las diferencias en la población seleccionada, hacen que no exista información 

confiable al respecto. Es por esta razón que se maneja una aproximación a la estimación pro-

puesta por la OMS. Según este organismo un 12% de la población del país presenta algún tipo 

de discapacidad física, mental o sensorial, de la cual el 60% corresponde a menores de edad. 

Para 1999 esta cifra indicaba aproximadamente 4.5 millones de colombianos con algún tipo de 

discapacidad (Presidencia de la República, 1999). 

Es importante anotar que en Colombia la prevalencia de la discapacidad no se co-

noce con precisión. Pese a esto, es necesario reconocer que debido al conflicto interno, el des-

plazamiento, las condiciones de desarrollo socioeconómico y las tendencias demográficas 

cambiantes, la discapacidad se ha convertido en ñun problema de salud pública22 de propor-

ciones crecientesò (Ministerio de Salud, 1996, 25) (Rodr²guez, 2000, 21).  

Legislación y Política. Uno de los mecanismos de organización de la sociedad es la 

legislación. Esta comprende una serie de normas, ordenamientos jurídicos, principios y reglas, 

que vigentes en un momento histórico determinado, equilibran el orden social. En relación con 

las necesidades de las personas con discapacidad, se han generado tanto en el ámbito nacional 

como internacional convenios, leyes, normas, acuerdos y resoluciones. La legislación ha in-

cluido los diferentes sectores como son salud, educación, trabajo, recreación, deporte y cultura. 

Sus acciones se orientan al logro de la igualdad de oportunidades para toda la población. En el 

plano internacional diferentes organismos han establecido normas, encontrándose como uno de 

los primeros antecedentes las dictadas por la Organización Internacional del Trabajo, en cuanto 

al empleo obligatorio de personas ñimpedidasò de las fuerzas armadas en el año de 1921. Pos-

teriormente, se produjeron otras disposiciones presentadas por organismos como las Naciones 

Unidas y Rehabilitación Internacional. Las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportuni-

dades para las Personas con Discapacidad elaboradas por las Naciones Unidas en el año de 

1993, han tenido una influencia importante en la generación de políticas en distintos países 

frente a la discapacidad. Entre sus objetivos se encuentra el ofrecer modelos para el proceso 

político de adopción de decisiones tendientes al logro de la igualdad de oportunidades. 

A pesar de que en muchas ocasiones las políticas se han basado en el llamado modelo médico o 

en la visión tradicional de la discapacidad, el tema de la discapacidad ha alcanzado un perfil 
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más elevado de su política en las últimas décadas. En los países más industrializados han creci-

do las iniciativas de organizaciones de personas con discapacidad quienes expresan opciones 

de integración. Se han introducido formas de legislación antidiscriminatoria para proteger estas 

personas de tratos injustificados y eliminar la discriminación (Quinn et al., 1993, citado por 

Barnes et al., 1999). 

Protección de personas en estado de discapacidad 

Diferentes artículos de la Constitución establecen la protección de los derechos 

fundamentales de la persona con discapacidad (citada como ñminusv§lidaò en la Carta Consti-

tucional), así como el desarrollo de una política de rehabilitación e integración social y la ga-

rantía de acceso a los servicios de salud y a una actividad laboral. El cumplimiento de todo lo 

anterior es competencia del Estado, es decir, es responsabilidad del Estado garantizar el bienes-

tar de la persona con discapacidad. Más recientemente se han hecho avances en cuanto a la 

generación de política pública en discapacidad en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 

2003-2006 ñHacia un Estado comunitarioò. Inicialmente se present· el documento Bases para 

la Formación Política Pública en Discapacidad del año 2004, que contiene las orientaciones 

conceptuales, técnicas y metodológicas para la formación de la política y a continuación el do-

cumento Conpes Social 80 que somete a consideración del Consejo Nacional de Política 

Económica y Social la política pública de discapacidad y los compromisos para su implemen-

tación, así como las estrategias para su desarrollo con la participación de las instituciones del 

Estado en las diferentes entidades territoriales, la sociedad civil y la ciudadanía. 

En la actualidad, cada uno de los sectores de prestación de servicios cuenta con un 

marco legislativo relacionado con el tema de la discapacidad.  

Salud: Se realizan actividades de promoción de estilos de vida saludables, preven-

ción de la enfermedad y la discapacidad, y tratamiento y rehabilitación. En los regímenes sub-

sidiado ycontributivo24, existen estrategias de promoción de la salud para mujeres en estado de 

embarazo, en posparto y lactancia. Se llevara cabo el control de crecimiento y desarrollo a los 

menores de un año e inmunización. Se incluyen, además, medidas de diagnóstico de deficien-

cia, discapacidad y actividades de rehabilitación.  

Trabajo: El sector trabajo cuenta con mecanismos de promoción de la salud del tra-

bajador y prevención de la discapacidad, que por medio de las Administradoras de Riesgos 
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Profesionales (ARP) que capacitan a los trabajadores para evitar los ATEP (Accidente de Tra-

bajo o Enfermedad Profesional). En Colombia toda persona con discapacidad puede obtener y 

conservar un empleo. Para las personas que no pueden desarrollar una actividad laboral con 

carácter competitivo, el gobierno creará programas de empleo protegido. El Servicio Nacional 

de Aprendizaje (SENA) organiza programas de formación y readaptación profesional. Adicio-

nalmente, el gobierno establece incentivos a los empleadores que vinculen laboralmente a la 

población con discapacidad. El Sistema General de Riesgos Profesionales cuenta con un Fondo 

de Solidaridad Pensional, que maneja los recursos para los riesgos de invalidez, vejez y muerte. 

Las personas que han sufrido algún ATEP, tienen derecho a ingresar a un programa de rehabili-

tación, a cargo de la ARP a la que se encuentre afiliado. 

Educación: Se destacan acciones de promoción en los planes curriculares escolares. 

Por otra parte, las entidades públicas y privadas que tengan a su cargo la formación de profe-

sionales relacionados con la discapacidad, deben incluir en sus currículos temáticos relaciona-

dos con la discapacidad. El Estado garantiza el acceso al servicio de educación pública tanto en 

los niveles primario, secundario, profesional y técnico, promoviendo la integración de las per-

sonas con discapacidad a las aulas regulares tanto en centros educativos públicos como priva-

dos.  

Recreación, Deporte y Cultura: Según la Ley general del deporte es obligación del 

Estado formular y ejecutar programas especiales de educación física, deporte y recreación de 

las personas con discapacidad, de la tercera edad y otros sectores sociales necesitados. Para 

favorecer la participación de las personas con discapacidad a nivel olímpico, se creó el Comité 

Paraolímpico Colombiano. Este participa en los juegos paraolímpicos internacionales y otras 

competiciones. A la par, la Federación Paraolímpica fomenta, patrocina y organiza la práctica 

deportiva nacional. Las personas con discapacidad aseguran su participación en actividades 

culturales, promedio del Consejo Nacional de Cultura. 

Accesibilidad: La legislación en accesibilidad involucra la accesibilidad al trans-

porte y a los medios de comunicación. La accesibilidad se refiere a la adecuación, diseño y 

construcción de los diferentes espacios y la eliminación de barreras arquitectónicas. Con res-

pecto a las comunicaciones, en las emisiones de carácter cultural e informativo, se debe dispo-

ner de intérpretes para personas con limitación auditiva.  
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Política pública nacional de discapacidad 

El Ministerio de Salud impulsó en el año 1999 la creación de redes de apoyo terri-

torial para la atención a la discapacidad (Ministerio de Salud, 2000). Este proyecto se basa en 

la construcción de un sistema de relaciones interterritoriales, intersectoriales e interinstituciona-

les. Su fin es promover la oferta de servicios, el intercambio de experiencias, la producción de 

conocimiento y la racionalización de los recursos disponibles (Rodríguez, 2000). A estos dos 

proyectos de impacto nacional, el PNAPD y la red nacional de apoyo, se le adiciona uno de 

impacto distrital que surge a partir de la propuesta del Ministerio de Salud, por medio del cual 

Bogotá como red territorial conforma un Concejo Distrital como cuerpo decisorio, un Concejo 

Técnico como cuerpo operativo y unos Concejos Locales como cuerpos de acción en cada lo-

calidad (Acuerdo 22 de 1999, Concejo de Bogotá). La creación de los Concejos Locales busca 

espacios de interacción social de las personas con discapacidad con los estamentos públicos y 

privados, tratando de consolidarse como una red social. 

El Consejo Local es ñel ·rgano de coordinaci·n y asesor²a de los proyectos y pro-

gramas relacionados con el bienestar de las personas con discapacidad en el §mbito localò 

(Acuerdo 002 de 1999). La red distrital de apoyo a la discapacidad ha soportado sus acciones 

en la pol²tica distrital ñConcertando entornos colectivos para las personas con discapacidadò la 

estructura de la red de apoyo incluye los niveles nacional, departamental y municipal, e implica 

un trabajo de coordinado entre los diferentes sectores. 

La percepción que un grupo social expresa hacia un asunto determinado se mani-

fiesta por medio de actitudes, creencias, valores, imaginarios o representaciones, que presentes 

en la cultura de un grupo social, determinan el trato entre y hacia sus diferentes grupos y orga-

nizaciones sociales. Para Tylor la cultura ñes todo aquel complejo que incluye el conocimiento, 

las creencias, el arte, la moral, el derecho, las costumbres y cualesquiera otros hábitos y capa-

cidades adquiridas por el individuo en cuanto miembro de la sociedadò, por lo cual, esta se 

constituye en todo lo que él aprende diferenciándose así de lo que adquiere por herencia bio-

lógica (Citado por Kahn, 1989, 25). Asimismo, la cultura involucra la expresión de las relacio-

nes sociales, las ideas y las normas de un grupo social, que se han consolidado bajo un sistema 

de valores y creencias. 
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En el proceso de formación de percepciones e ideologías, el grupo asimila las ideas 

del exterior y les otorga sentido para poder justificar sus acciones y comportamientos. En el 

caso del presente estudio se busca indagar sobre los patrones de pensamiento que manejan los 

individuos participantes hacia el tema de la discapacidad, así como la interpretación y la forma 

de pensar la discapacidad como una realidad cotidiana. 

En el momento en que la persona se enfrenta hacia una circunstancia, persona o grupo determi-

nados, hace uso de la información que ha ido almacenando a través de los años para expresar 

su punto de vista en particular. Es el caso de la información que se asimila por medio del 

aprendizaje espont§neo, que ñconsiste en inducir reglas m§s generales para obtener formas m§s 

econ·micas o m§s eficaces de representar sucesos semejantesò (Bruner, 1989, 122). 

La representación es una realidad que puede ser utilizada y retomada en el momen-

to en que se necesite, permaneciendo en el tiempo. Lo anterior se aplica a la representación 

colectiva o grupal, con la diferencia de que esta última es social por su extensión a una comu-

nidad. El término representación, referido a los grupos sociales, fue definido por Emile Dur-

kheim (1951), sociólogo francés, quien le denominó representación colectiva. Aunque a este 

desarrollo le antecedieron aproximaciones teóricas de representaciones de grupos en el campo 

de la filosofía por parte de Jean Jacques Rosseau y de Augusto Comte y le siguieron plantea-

mientos de sociólogos contemporáneos como Max Weber y George Simmel (Bautista, 1995), 

fue realmente Durkheim quien proporcionó mayor sustento teórico al tema. 

El enfoque de las representaciones sociales lo fundamenta a partir de su función 

simbólica, en tanto brinda al individuo herramientas para entender su cotidianidad, es decir, las 

representaciones constituyen un nexo entre el individuo y su mundo. Así, Moscovici evita re-

ducir las representaciones a un aspecto exclusivo de la psicología individual27, concentrándose 

en las condiciones socioculturales que rodean a la persona. 

Serge Moscovici: representaciones sociales 

La tesis planteada por Moscovici utilizó como objeto de estudio la imagen del psi-

coanálisis por parte de la sociedad francesa de la época, de donde derivó el análisis de las re-

presentaciones sociales. En su libro Le Psychoanalise son Image et son Publique mostró la 

forma en que la ideología del colectivo afecta la interpretación que la persona hace de la reali-

dad, determina los juicios sobre las personas y objetos, y es el origen de emociones que guían 
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comportamientos que concretan las representaciones (Di Giacomo, 1987). Los hallazgos rela-

cionados con el estudio de Moscovici fueron fundamentales ya que le permitieron determinar 

funciones, principios de elaboración y estructura de las representaciones. 

Las creencias y los valores como productos culturales pueden variar dentro de una 

misma cultura y de una cultura a otra y llevan frecuentemente a adoptar actitudes determinadas 

(Frieden, 1996). Las manifestaciones sociales hacia ciertos grupos o individuos, como en el 

caso de las personas con discapacidad, expresan una orientación positiva o negativa que se ba-

sa, a su vez, en creencias socialmente compartidas. 

Al hablar de los sistemas de creencia relacionados con la discapacidad, es impor-

tante recordar la coexistencia de creencias antiguas, modernas y contemporáneas, que contie-

nen elementos de aislamiento, caridad o se basan en modelos de protección o asistencialismo 

(Puig, 1987), (Barnes et. al, 1999). Esta simultaneidad de ideas complejiza la comprensión de 

la discapacidad, ya que ofrece conjuntos de información que aportan múltiples y variadas ex-

plicaciones. A lo anterior, se suman las tendencias más recientes de empoderamiento por medio 

de la creación de grupos y movimientos sociales, así como la participación en la generación de 

propuestas encaminadas a lograr el bienestar de las personas con discapacidad, resaltando los 

enfoques basados en los derechos humanos y en nociones de igualdad, justicia y participación. 

La socialización de la información en torno a la discapacidad es fundamental para 

la transmisión de actitudes, valores y creencias hacia el tema. En este sentido, Charlton (2000, 

97) define tres esferas socioculturales presentes en la sociedad occidental. En primer lugar se 

encuentra la esfera Cuerpo / Imagen: Este aspecto se basa en la comprensión de la discapacidad 

como una condición médica a través de la cual la persona es considerada como enferma, identi-

ficándola por su cuerpo y apariencia. El aspecto físico muy relevante en la sociedad occidental, 

señala a la imagen de la persona bajo la noción de cuerpo defectuoso. 

La segunda esfera es la Religión. La religión y la espiritualidad interactúan con la 

discapacidad de dos formas principales. En primer lugar, en algunas religiones se asocia el ori-

gen de la discapacidad al pecado, brujería, magia o en general a consecuencias de actos negati-

vos realizados por las personas. En segundo lugar, se cree que los diferentes tipos de discapaci-

dad son causados por ñfallar en el cumplimiento de una tradici·n, de una responsabilidad o al 

desobedecer a un ancestroò (Mallory, 1992, 14; citado por Charlton, 64). La última esfera co-
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rresponde al Lenguaje. En los grupos humanos la experiencia comunicativa revela las actitudes 

y creencias hacia diversos aspectos de la vida social. Esto se debe a que el lenguaje es un me-

dio de transmisión de pensamientos. Ciertas palabras utilizadas hacia las personas con discapa-

cidad como ñinv§lidoò, ñretrasadoò o ñmong·licoò, entre muchas otras, contienen un impacto 

ideológico y por lo tanto social y cultural que perpetúan visiones negativas. 

Autores como Turner (2001) y Brigeiro (2004), comparan la experiencia de las per-

sonas enfermas y la experiencia del envejecimiento -quienes están expuestas a la fragilidad 

biológica y vulnerabilidad social-, con la experiencia de la discapacidad. Estos grupos tienden a 

experimentar problemas de marginalidad y aislamiento. Para Turner, ñel envejecimiento de la 

población de la sociedad occidental, el crecimiento de la prevalencia de las enfermedades 

crónicas, y la globalización de los riesgos en salud son aspectos demográficos y sociológicos 

importantes al pensar la visión universal de la discapacidad que plantea Zola (1989)ò (2001, 

264). De acuerdo a esto, cualquier persona es susceptible de experimentar una situación de 

discapacidad en algún momento de su vida, máxime si se tienen en cuenta los aspectos de-

mográficos y epidemiológicos mencionados. 

En cuanto a la esfera religiosa, Oliver (1990, 15-20) cita estudios antropológicos 

relacionados con la discapacidad y desarrollados en diversas comunidades (Farber, Edgerton, 

Gwaltneyôs, Farb, y Groce). Los hallazgos indican que ñla forma en que se percibe la discapa-

cidad, depende del contenido de las creencias m§gicas o religiosas de una sociedad dadaò. En 

algunos casos, los antropólogos encontraron que la discapacidad era comprendida como una 

condición normal y para asegurar la participación activa de estas personas, los grupos habían 

elaborado una serie de mecanismos sociales informales, permitiendo la completa integración de 

las personas con discapacidad dentro del grupo. En otros casos, se observó el rechazo hacia la 

población con discapacidad, basado espacialmente en las concepciones religiosas de cada cul-

tura. 

Existen diferencias en las percepciones presentadas hacia los diferentes tipos de 

discapacidad. A partir de esto, Charlton habla de una jerarquía de la discapacidad, lo que signi-

fica que algunos tipos de discapacidad reciben un mejor trato con respecto a otros o se ven pri-

vilegiados por una mejor percepción hacia ellos. Por ejemplo, como lo cita Priestley (1999), la 

discapacidad mental es percibida con mayor rechazo que la discapacidad auditiva y ésta a su 

vez es más rechazada que la discapacidad física y visual, de las cuales normalmente se tiene la 
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mejor percepción. Las actitudes hostiles que reciben las personas con discapacidad, se originan 

en los prejuicios. Para Shakespeare ñel prejuicio interpersonal est§ impl²cito en las representa-

ciones culturales, en el lenguaje y en la socializaci·nò (1994, 296). Este a su vez estimula reac-

ciones negativas en estas personas favoreciendo su segregación. En consecuencia, se aumentan 

las distancias sociales y se produce mayor discriminación, marginación o incluso abandono de 

las familias y de la sociedad en general. Asimismo, su auto concepto se puede ver deteriorado. 

Lo anterior probablemente hace que las mismas personas con discapacidad se consideren me-

nos capaces, lo cual produce sentimientos y manifestaciones que no les permiten conocer sus 

necesidades y capacidades, ni las opciones que tienen en la sociedad. Desde 1887, por obra de 

F. Tönres citado por Lara y Ocampo quedó establecida la diferencia entre comunidad y socie-

dad, según el autor, la sociedad es lo público, es el mundo donde la vida está masificada y el 

individuo se halla despersonalizado, solo y desamparado. La comunidad en cambio, representa 

un círculo de reacciones recíprocas en que los individuos se sienten vinculados con lazos afec-

tivos y de solidaridad, con relaciones de carácter localista mientras que en la sociedad son de 

tipo cosmopolita. La comunidad es definida como una unidad social cuyos miembros partici-

pan de algún rasgo, intereses, elemento o función común, con conciencia de pertenencia y sen-

tido de solidaridad y significación; situados en una determinada área geográfica en la cual la 

pluralidad de personas interacciona más intensamente entre sí, que en otros contextos. UNES-

CO promovió desde mediados del siglo XX, la metodología del desarrollo comunitario. Más 

recientemente, los países avanzados se preocuparon por esos mismos problemas de los grupos 

desfavorecidos que viven y sufren en los suburbios de las grandes ciudades, constituyendo lo 

que se ha llamado el Cuarto Mundo. Con el fin de atender las necesidades de este sector se creó 

el trabajo comentario que viene a ser una parte del trabajo social. Consiste en la gestión de los 

servicios sociales para mejorar la calidad de vida de las comunidades; sus campos de acción 

tienen que ver con la participación ciudadana, las campañas cívicas, la conservación del medio 

ambiente, el fomento del empleo, del trabajo juvenil, de la cultura popular, la promoción de 

asociaciones, del trabajo voluntario, del deporte popular, la continuidad de las tradiciones y la 

animación comunitaria, entre otros. 

En los años 70, y más aún en los 80, las personas con discapacidades del desarrollo, 

incluidas las personas con retraso mental, comenzaron a defender el reconocimiento y acepta-

ción de su habilidad para hablar por sí mismos cuando se tomaban decisiones que afectaban a 

sus vidas. Así comenzaron los primeros grupos de autoayuda, en un proceso similar en parte a 
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las ocurridas décadas antes a sus padres. Los primeros planteamientos de estos grupos de apoyo 

personal comenzaron a proponer ñhablar por s² mismosò, ñtomar decisiones acerca de su propia 

vidaò, o ñparticipar en y contribuir a la comunidadò (Dybwad, 1996). 

 Desde entonces en muchas ocasiones se ha mostrado lo que las personas con dis-

capacidades del desarrollo pueden hacer cuando se les da la oportunidad para participar en la 

toma de decisiones y se les apoya para hablar por ellos mismos. 

En lo referente a programas y servicios para personas con discapacidad, la autode-

terminación se ha utilizado para guiar las prácticas en diferentes contextos, que van desde el 

ámbito del bienestar social general hasta la educación especial y a los servicios de apoyo para 

adultos con discapacidades del desarrollo y retraso mental.  

Son de gran interés las conexiones que guarda el concepto con el desarrollo del principio de 

ñNormalizaci·nò.  

Por otro lado, el concepto de autodeterminación ha sido aplicado en la provisión de 

servicios, la investigación y la defensa sobre discapacidad como medio para mejorar la calidad 

de vida y aumentar la provisión de ayudas para personas con discapacidades. 

El uso del concepto de calidad de vida de las personas en situación de discapacidad 

permite centrar las actividades, programas y servicios en las personas, dando especial relevan-

cia a su propia perspectiva, satisfacción y bienestar personal.  

La aplicación del concepto de calidad de vida y del de autodeterminación en favor de las per-

sonas con discapacidad son bastante recientes y guardan muchas de las claves actuales y del 

futuro inmediato para lograr una transformación positiva y significativa de nuestras prácticas 

profesionales, organizativas e investigadoras, así como de la política social. 

A pesar de que se avanza en el camino de la autodeterminación de las personas con 

discapacidad, todavía es escasa la participación de las personas con discapacidad a nivel local, 

regional o estatal en los organismos en los que se toman decisiones sobre sus vidas, sobre todo 

cuando hablamos de aquellos que presentan discapacidad intelectual. Uno de los principales 

problemas para ello son las bajas expectativas de profesionales, padres y sociedad en general 

respecto a sus posibilidades.   
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Las personas autodeterminadas son conscientes de sí mismas puesto que utilizan el 

conocimiento sobre sí mismas de manera global y bastante precisa, así como sobre sus capaci-

dades y limitaciones, y lo aprovechan de un modo beneficioso. El conocimiento de sí mismo se 

forma a través de la experiencia con el ambiente y de la interpretación que cada uno hace de 

éste, y está influido por la evaluación que hagan los demás, los refuerzos, y las atribuciones de 

la propia conducta. 

Hablar de diferencias nos lleva a hablar de equidad y de igualdad. Díaz  propone 

tres posturas relacionadas con la equidad y la inclusión desde los paradigmas liberal, marxista y 

posestructuralista Desde el punto de vista del paradigma liberal se promueve la equiparación o 

igualdad de oportunidades, las minorías son objetos de una política que provee un tratamiento 

diferencial, generalmente focalizado: la diversidad es orientada a la asimilación y al individua-

lismo y desde la inclusión, las respuestas están orientadas a compensar las desigualdades. Des-

de el paradigma marxista, en la equidad, para superar  las condiciones sociales, políticas y 

económicas que produce la dominación, se reconocen las diferencias culturales de las minorías, 

las cuales son una desventaja social, la diversidad orientada a generar contra hegemonía y la 

inclusión que coordina programas sociales y económicos. Y en el paradigma posestructuralista 

el reconocimiento se da más en la diferencia que en la oportunidad, las minorías son sujetos 

partícipes en la construcción de la política, la diversidad está orientada al diálogo e integración 

intercultural, la identificación y los consensos-disensos; por lo tanto, la inclusión es una actitud 

que implica reconocer el poder, el lenguaje y las relaciones. 

Las personas con discapacidad y también sus familias son sujetos con una serie de 

invisibilidades por la diferencia, relegados a la no ciudadanía, se les niega, lo visible es su con-

dición de incapacidad. En realidad, si se le examina sería una lógica de la exclusión pues como 

la misma Avar²a plantea: ñesta distinci·n podr²amos afirmar es la que establece el l²mite de los 

que quedan dentro y los que quedan fueraò.  

Esta situación implica que se trabaje por la protección de sus derechos laborales en 

igualdad de condiciones con las demás personas, por la prohibición de ser rechazados laboral-

mente por motivos de su discapacidad, así como la prohibición del trabajo forzoso u obligato-

rio, la servidumbre y/o la esclavitud.   
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En síntesis, la discapacidad es un hecho social multidimensional complejo, resul-

tante de la interacción de las personas con el entorno. El manejo de esta problemática requiere 

la actuación social y es responsabilidad colectiva de la sociedad hacer las modificaciones am-

bientales necesarias para la participación plena de las personas con discapacidad en todas las 

áreas de la vida social de una nación. 

El tema se sitúa, entonces, en las actitudes, los valores y la ideología, y exige cam-

bios sociales, los cuales (en el ámbito político) se transforman en un asunto de derechos huma-

nos. El verdadero sentido de la rehabilitación de las personas con discapacidad se encuentra en 

las posibilidades reales de acceso que les ofrece el colectivo para su inclusión como miembros 

efectivos de la sociedad, lo cual implica pensar y desarrollar acciones integradas y articuladas a 

las políticas sectoriales del Estado, buscando alcanzar su plena integración y equiparación en 

los circuitos de producción, consumo y ciudadanía. 

La salud colectiva y la inclusión social de las personas con discapacidad 

Pensar la discapacidad desde los marcos del modelo social ha despertado un reno-

vado interés por conocer y aprender sobre este grupo poblacional. Hoy, en el mundo, se en-

cuentra una amplia gama de literatura y numerosos grupos de investigación interesados en es-

tudiar temas tan diversos como:  

1) Análisis de políticas públicas y legislación en discapacidad, democracia y movimientos so-

ciales, solidaridad y redes de apoyo, justicia, derechos humanos, pobreza y violencia, etc., en 

relación con la discapacidad. 

2) economía de la discapacidad, que busca estudiar el impacto de los modelos económicos so-

bre la inclusión, la participación social y las condiciones de vida de esa población, pero tam-

bién analiza la industria de la rehabilitación y el peso socioeconómico que representa para una 

nación como Colombia el ostentar altas tasas de discapacidad. 

3) de igual modo, es importante resaltar el enorme potencial e impacto que ha tenido el mundo 

biotecnológico sobre esta población, pues se considera que trae nuevas alternativas para vivir 

de manera más independiente. 

4) finalmente, hoy también se cuenta con conocimiento acerca de las representaciones sociales 

sobre el cuerpo y la discapacidad, la problemática de género, sexualidad, clase social, etc. Esos 
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son algunos de los posibles frentes de estudio de una misma problemática compleja y multidi-

mensional que, afortunadamente, empieza a ser abordada en nuestro país como tema de interés, 

no sólo en espacios académicos tradicionales como son las escuelas formadoras del recurso 

humano en salud, sino en espacios no convencionales como las escuelas de ingenieros, las fa-

cultades de derecho, economía, arquitectura, artes, comunicación social, etc.  

De igual modo, en Colombia, las organizaciones de personas con discapacidad, en 

su papel de actores políticos fundamentales, han logrado un discreto grado de madurez política 

y avance en su proceso de empoderamiento, hecho que les ha permitido posicionar su pro-

blemática en la agenda de la política social y comenzar a tener interlocución efectiva con los 

gobernantes del nivel local, regional y nacional. 

En la última década, y con base en las oportunidades y garantías derivadas de la 

Constitución Política de 1991, se han concretado mecanismos de participación ciudadana que 

posibilitan que esta población se convierta en una fuerza sociopolítica de presión, que incida en 

la formulación de políticas públicas saludables encaminadas a resolver sus necesidades como 

consecuencia de su vulnerabilidad. En otras palabras, lo que se busca es fortalecer la acción de 

estos colectivos, empoderando a las personas con discapacidad y sus familias para que organi-

cen, participen y desde la óptica política de los derechos humanos, asuman la responsabilidad 

de ser ciudadanos con deberes y derechos.  

Por su parte, el gobierno nacional se ha comprometido con la formulación de la 

política pública en discapacidad, en la cual se enuncian tres áreas o componentes de interven-

ción: a) la promoción de la salud y la prevención de la discapacidad, b) la habilitación y rehabi-

litación y c) el componente de la equiparación de oportunidades, para hacer accesibles el medio 

físico, el transporte, la recreación, el deporte, la cultura, el aprovechamiento del tiempo libre y 

la integración educativa y laboral. 

Como principios generales de la política pública en discapacidad, se pueden esta-

blecer por lo menos los siguientes: 

a) Igualdad de oportunidades: concebido como el principio que reconoce la importancia de las 

diversas necesidades del individuo, las cuales deben constituir la base de la planificación de la 

sociedad, con el fin de asegurar el empleo de los recursos para garantizar que las personas dis-

fruten de iguales oportunidades de acceso y participación en idénticas circunstancias. 
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Sin embargo, como dice Hernández, bajo el principio de igualdad se condenaría la 

provisión igual de bienes o la métrica de la distribución de la riqueza, ya que comparando el 

caso de una persona ñincluida socialmenteò y una en condici·n de discapacidad, es obvio que 

se necesitan más recursos para hacer posible la realización y participación plena de esta última. 

Para mantener un estándar de vida básico, las personas en condición de discapacidad necesitan 

pagar por: un equipamiento especial, servicios de soporte general, tratamientos farmacológicos 

y no farmacológicos, servicios médicos y de rehabilitación, adaptaciones domésticas y trans-

porte, entre otros. En este caso no sólo se ve quebrantada la igualdad de bienestar, sino también 

la igualdad de oportunidades para lograr el bienestar. Desde esta perspectiva es posible señalar 

que las libertades políticas y civiles aumentan el conjunto de capacidades de un individuo y por 

tanto, su libertad de lograr el bienestar. 

b) Accesibilidad a los servicios: ausencia de restricciones para que todas las personas puedan 

movilizarse libremente en el entorno, hacer uso de todos los servicios requeridos y disponer de 

todos los recursos que garanticen su seguridad, movilidad y comunicación. A modo de ejem-

plo, vale la pena decir que el acceso a la comunicación, tanto para las personas con limitación 

visual como para aquellas que padecen sordera o limitaciones físicas severas, implica garanti-

zar el diseño, uso y acceso a tecnologías de punta, sistemas computarizados, internet, sistemas 

de traducciones en subtítulos (close-caption), etc. 

c) No discriminación: implica no excluir, restringir, impedir o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio de los derechos humanos o libertades fundamentales a una persona.  

d) Autonomía personal: apoyándose en las ideas de Dworkin, es posible distinguir al menos 

tres niveles de expresión de la autonomía, al mismo tiempo distintos e interligados: autonomía 

de acción, autonomía de voluntad y autonomía de pensamiento. La autonomía de acción incor-

pora 

la noción de independencia física que pasa por el derecho de todos los miembros de 

una sociedad de ir y venir o desplazarse libremente por el espacio público (hábitat) para satis-

facer sus necesidades y deseos sin obstáculos materiales o barreras físicas que se los impidan. 

La autonomía de voluntad (o de intención) corresponde a las necesidades de autodetermina-

ción. En el proceso de ejercicio de la autonomía, ella sería la transición entre la actividad de un 

espíritu libre y la acción concreta. Así, a toda persona se le debe reconocer y garantizar el libre 
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ejercicio de formular y concretar sus proyectos personales, sin ningún tipo de influencias o 

presiones coercitivas. Finalmente, la de pensamiento es el nivel más profundo de autonomía y 

representa la conciencia que nos permite juzgar una situación dada; no obstante, para ello se 

requiere cierto grado de conocimiento, comprensión, espíritu crítico y conciencia, integrados 

en una reflexión lucida y coherente. 

Los niveles de autonomía, traducidos en posibilidades de vivir confortable y dig-

namente en un determinado contexto socio-ambiental, son definidos principalmente por la in-

teracción de circunstancias personales y contextuales (emocionales, sociales, físicas, etc.), 

hecho que de ninguna manera puede ser confundido con la simple ausencia de incapacidades 

establecidas clínicamente.  

e) Participación: derecho de las personas con discapacidad de intervenir en la toma de decisio-

nes, planificación, ejecución y control de las acciones que los involucran. 

En Colombia a través del ministerio de protección social en trabajo con las secretarías de salud 

vienen adelantando el programa concerniente al cumplimiento de la política pública de disca-

pacidad, como estrategia social y estatal que establece lineamientos de Atención Integral para 

las personas en situación de desplazamiento con discapacidad y sus familias en las áreas de: 

Salud, educación, cultura - recreación y deportes, movilización social, hábitat y vivienda, 

transporte, empleo y productividad, atención psicosocial, sensibilización y capacitación, para el 

mejoramiento de la calidad de vida, la equiparación de oportunidades, la equidad, la justicia y 

el goce efectivo de los derechos del grupo poblacional en mención. 

Así mismo promueve acciones de sensibilización y toma de conciencia aplicando 

estrategia titulada ñColombia Inclusivaò que lidera acciones entorno a la capacidad de las enti-

dades como también estrategias de comunicación desde el Grupo de Enlace Sectorial (GES).  

En cumplimiento de la salud pública se establece Eje Programático de Promoción 

Social como gestión para incluirlos en los planes territoriales de salud pública, acciones de 

promoción de la salud, prevención de riesgos y atención de las poblaciones especiales, tales 

como, población en situación de desplazamiento, población con discapacidad, Adultos mayo-

res, mujeres gestantes, población indigente, población infantil, adolescente y joven, en cum-

plimiento del Decreto 3039 de 2007. Plan Nacional de Salud Pública. Resolución 425 de 2008. 
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De igual forma Permite coordinación entre sectores, instituciones, organizaciones, participa-

ción de los sectores público y  privado, plan de Acción con actividades, responsables, tiempos, 

indicadores que incluye el enfoque diferencial en los niveles nacional y territoriales. 

En cuanto al riesgo, prevención y discapacidad en Colombia existe la metodología 

para elaborar mapas de riesgo y realización en discapacidad en la que define: 

1. Un proceso metodológico, las condiciones e implicaciones para su uso y la presentación 

fundamentada de sus alcances y limitaciones. 

2. Define un modelo de gestión y las posibilidades de realización en discapacidad, así presenta 

un procedimiento metodológico que permitiría la gestión de hallazgos generados al trazar ma-

pas. 

3. Define el protocolo para la puesta en escena del mapeo y el diseño de gestión social y posibi-

lidades de realización relacionadas con discapacidad, presenta de forma sistemática la secuen-

cia de eventos y el conjunto de recomendaciones que se prevé serán necesarias para cualquier 

puesta en escena específica tanto del mapeo como de la gestión relacionada. 

Dentro del trabajo enmarcado en la inclusión social de las personas en situación de discapaci-

tada el Psicólogo comunitario juega un papel central cuando con su trabajo estimula, facilita e 

impulsa las acciones que generan la transformación comunitaria. La tarea principal, es estimu-

lar la manifestación de las necesidades, de los intereses, de los deseos, de los saberes, que son 

importantes para la comunidad.  

En este proceso es importante identificar y dar un orden de prioridades a las nece-

sidades del grupo, para posteriormente propiciar procesos de trabajo conjunto que permitan 

alcanzar un alto nivel de desarrollo y autonomía de la comunidad. Este nivel de intervención 

busca que las propias comunidades mantenga su desarrollo aún sin la presencia de los agentes 

externos, en donde el centro de poder y control recaiga en la propia comunidad. 
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DISEÑO METODOLÓGICO 

Enfoque metodológico de la experiencia 

Línea del programa de psicología 

De acuerdo con la Misión de la UNAD, los énfasis particulares de los programas de 

la Escuela de Ciencias Sociales, Artes y Humanidades (ECSAH) y la orientación disciplinar de 

la formación del Programa de Psicología, la presente propuesta de experiencia profesional diri-

gida  se enfoca particularmente en la práctica de competencias profesionales que respondan a la 

solución de problemáticas específicas, en este sentido, aunque el proceso no responde propia-

mente a una labor de investigación, se considera que se enmarca, como proceso de intervención 

en la línea  de investigación del programa de psicología denominada -Construcción de subjeti-

vidades en  multicontextos-, la cual contempla, ñlos procesos en los que el sujeto se forma co-

mo tal, haciendo suya la cultura de su propio grupo social y como se confirma que la sociedad 

es un producto humano y el hombre un producto socialò. 

 Hablamos entonces de expresiones que se encuentran en esa línea de tensión entre 

lo individual y lo social. Sujetos que asumen como propio un lugar que le ha otorgado la cultu-

ra que lo ha definido y la sociedad que le ha conferido un rol, pero a su vez se han expuesto a 

una serie de situaciones representadas en su historia particular y que tienen que ver con su res-

puesta como individuos a unas condiciones que en muchos casos los excluyen del curso de un 

proceso de socialización adaptativo. (Líneas de Investigación ECSAH ï 2011) 

Con lo anterior, se pretende situar a la investigación del programa de psicología en 

el análisis del papel que juega la imbricación entre el orden simbólico cultural y la dinámica de 

contextos sociales, comunitarios e institucionales en la construcción de formas diversas de sub-

jetividad (personales y colectivas) y de prácticas sociales en las que se expresan y reproducen 

dichos órdenes culturales y contextuales, reconociendo a su vez, que los mismos son también 

construidos significativamente y potencialmente transformados en y por tales subjetividades, y 

prácticas sociales. (Líneas de Investigación ECSAH ï 2011)  
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Modelo de Cambio Social 

El modelo de cambio social es una respuesta a la crítica que se hacía a la Psicología social en 

los años setenta. Señalan sus iniciadores, que este modelo obedecía a las necesidades de las 

comunidades marginadas y vulneradas, en busca de la ñJusticia socialò. Este modelo se desa-

rrolla en Latinoamérica a través de connotados científicos sociales: Silvia Lane (Brasil), Igna-

cio Martín- Baró (San Salvador), Maritza Montero (Venezuela) e Irma Serrano-García (Puerto 

Rico) entre otros. 

En su esencia el cambio social implica un proceso de desideologización entorno a las concep-

ciones fatalistas, a los pensamientos de resignación, de falsas justificaciones que limitan los 

intereses de las comunidades y de las personas. Este modelo plantea algunas variables en su 

base teórica, una base material constituida por los modos de producción económica y el sistema 

imperante que predomina en un momento socio histórico. Señalan que el modo de producción 

económica va a determinar las relaciones sociales, los modelos culturales, los estilos culturales 

y sus costumbres, la ideología propia de las comunidades, su sistema de creencias. 

El cambio debe concebirse desde la misma comunidad a través de procesos de autogestión, en 

donde el agente externo dinamiza, moviliza y potencializa los  recursos propios de los colecti-

vos marginados. Estos recursos son humanos, materiales, solidarios, pero también se deben 

buscar recursos de impliquen los estados emocionales y afectivos de las personas. Para el mo-

delo del cambio social la comunidad es el eje sobre el cual giran todos los procesos de cambio. 

En ella el agente externo debe dinamizar procesos que promuevan la participación y la igual-

dad de las personas, en donde los procesos de comunicación se dan en diferentes direcciones, 

en un qué hacer comunitario donde ñel profesional trabaja desde, con y para la comunidad. 

(Buelga, 2009, p 96). 

El Psicólogo comunitario juega un papel central cuando con su trabajo estimula, facilita e im-

pulsa las acciones que generan la transformación comunitaria. La tarea principal, es estimular 

la manifestación de las necesidades, de los intereses, de los deseos, de los saberes, que son im-

portantes para la comunidad. En este proceso es importante identificar y dar un orden de prio-

ridades a las necesidades del grupo, para posteriormente propiciar procesos de trabajo conjunto 

que permitan alcanzar un alto nivel de desarrollo y autonomía de la comunidad. Este nivel de 
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intervención busca que las propias comunidades mantenga su desarrollo aún sin la presencia de 

los agentes externos, en donde el centro de poder y control recaiga en la propia comunidad. 
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DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS Y PROCEDIMIENTOS DEL 

ENFOQUE METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN  

Enfoque cualitativo 

La ejecución de esta experiencia profesional dirigida se adelantara implementando 

un Enfoque cualitativo (metodología de aproximación cualitativa a la problemática) orientado 

en los aportes de Alfonso Torres Carrillo (1997) quien aduce que mediante el enfoque cualita-

tivo se busca describir e interpretar situaciones y prácticas sociales singulares, dando un lugar 

privilegiado al punto de vista de sus actores o protagonistas. En otras palabras, desde el enfo-

que cualitativo se busca comprender la realidad subjetiva que subyace a los miembros de la 

sociedad, a través de técnicas como la observación, la historia de vida, diario de campo, talle-

res, aplicación.  

El enfoque cualitativo se orienta a profundizar casos específicos y no a generalizar. 

A partir de este enfoque se busca entender una situación social como un todo, teniendo en 

cuanta sus propiedades y su dinámica, cuyo  interés es la descripción del fenómeno a partir de 

rasgos determinantes, según sean percibidos los elementos mismos que integran la situación 

que se interviene. 

Su metodología se manifiesta en una estrategia que trata de conocer los hechos, 

procesos, estructuras y personas en su totalidad, desde esta perspectiva se plantea el uso de 

procedimientos que se acercan a la esencia del fenómeno, su interacción y su significado 

simbólico. Para ello se establece un trato directo y empático con las personas involucradas en 

el proceso de investigación, para lograr una comprensión holística. 

Bajo el enfoque cualitativo se identifica la situación o problema a partir de la mira-

da al mundo social y en esta tarea se desarrolla una teoría coherente con lo que observa que 

ocurre, lo que fundamentan más en un proceso inductivo, de exploración, descripción y elabo-

ración de una mirada teórica. 

      

 Por último, es importante para este enfoque tener en cuenta los puntos de vista de los 

participantes, grupos y colectividades, incluyendo las del investigador, así como sus emocio-

nes, experiencias, significados.    
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Materiales y métodos 

Método Investigación Acción Participativa 

El actuar practico de esta experiencia profesional dirigida se adelantará bajo la vi-

sión de la Investigaci·n Acci·n Participativa ñIAPò, cual es una metodolog²a que apunta a la 

producción de un conocimiento propositivo y transformador, mediante un proceso de debate, 

reflexión y construcción colectiva de saberes entre los diferentes actores de un territorio con el 

fin de lograr la transformación social.  

      Para implementar este método lo primero que hay que tener en cuenta es que, en 

los métodos de intervención social -como es el caso de la IAP-, la finalidad principal es la ac-

ción. Una acción con la participación activa de la gente y con el propósito de resolver los pro-

blemas de la misma gente, que se pueden resolver a nivel local. Conforme con lo anterior, en la 

realización del estudio se aplicará la regla del "tanto cuanto". Se ha de estudiar tanto cuanto sea 

necesario para llevar a cabo acciones y actividades apoyadas en el conocimiento de la realidad 

en donde se actúa. 

La IAP considera que el problema de investigación surge del grupo comunitario 

como se¶ala Tamayo (2005), ñintenta resolver preguntas que se derivan en forma impl²cita o 

explícita de un análisis de la realidad de las comunidades y de la experiencia práctica acumula-

da del investigadorò. Analiza la din§mica social e involucra a la comunidad de modo que el 

grupo acuerda y ejecuta soluciones, privilegiando el conocimiento práctico. Se trata de un 

método que permite desarrollar un análisis participativo, donde los actores implicados se con-

vierten en protagonistas del proceso de construcción del conocimiento de la realidad sobre el 

objeto de estudio, en la detección de problemas y necesidades y en la elaboración de propuestas 

y soluciones, coordinando y orientando los resultados y argumentado su aplicabilidad, operati-

vidad y funcionalidad. Los participantes conocen y opinan sobre confluir en el Psicólogo las 

funciones de investigador o de profesional, ya que la técnica es el punto de interacción entre las 

ciencias y las necesidades prácticas, es así que la entrevista logra la aplicación de conocimien-

tos científicos y al mismo tiempo obtiene o posibilita llevar la vida diaria del ser humano al 

nivel del conocimiento y la elaboración científica. 

Los documentos y registros del investigador, para luego realizar tareas de empode-

ramiento encaminadas a que sea la misma comunidad quien de las soluciones pertinentes.  
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      A partir del método de acción participación se propicia espacios de conversación 

y el dialogo como mecanismos con los que crear procesos donde los sujetos afectados aportan, 

con el fin de detectar esas demandas reales relacionadas con el objeto de estudio y concretarlas 

en propuestas de acción ajustadas a necesidades sentidas, se desarrolla un proceso que apunta a 

la transformación mediante el trabajo con colectivos, asociaciones, grupos de vecinos y otros 

que comparten intereses comunes, lo cual facilita una movilización hacia la implicación de los 

participantes que favorece la creatividad social en beneficio de todos (Villasante y cols., 2002). 

En este sentido, el conocimiento de la realidad se construye progresivamente en un proceso 

participativo, en el cual cada uno de los miembros del grupo o comunidad tiene la palabra, faci-

litando espacios de reflexión, programación y acción social relacionados con los problemas que 

plantea el objeto de estudio. 
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TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

  Durante el transcurso de una intervención puede haber muchos momentos para re-

colectar datos, dependiendo de la realidad de esa comunidad, más aún, teniendo en cuenta que 

una comunidad es dinámica y se encuentra en constante movimiento como todo fenómeno so-

cial. <<Modulo Intervención psicosocial en la comunidad pág. 46>>. 

Recolectar la información y luego procesarla y analizarla, son actividades que se 

repiten y se interrelacionan, hasta llegar a una estructuración y ordenación de la investigación 

en el informe final.   

Para el desarrollo de esta Experiencia Profesional Dirigida se utilizaran   los siguientes instru-

mentos: 

 

La Observación 

Es una estrategia que permite apreciar o percibir con atención ciertos aspectos de la rea-

lidad inmediata, involucra la utilización de todos los sentidos los cuales permiten reconocer los 

aspectos materiales, comportamientos y acciones de los participantes y aspectos ambientales 

del problema.  

No se trata de una observación como la que se emplea todos los días. Es un procedi-

miento de búsqueda y recopilación sistemática que requiere el ejercicio de los propios sentidos 

con el objeto de resolver un problema de investigación. 

En la concepción más amplia, observar es captar y percibir activamente la realidad exte-

rior, orientándola hacia la recolección de datos previamente definidos y de interés en el curso 

de la investigación. Por ejemplo en las ciencias sociales, la realidad es el ambiente (físico, so-

cial, cultural etc.) de las personas y los grupos humanos.    
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La observación participante 

ñEs una estrategia de investigaci·n en la que el observador tiene un papel activoò (Den-

zin, 1978). Consiste en investigar al mismo tiempo que se participa en las actividades propias 

del grupo que se está investigando. En la observación participante se entra en contacto con los 

sujetos a fin de conocer, lo mejor posible, su vida y actividades.  

Es un trabajo que exige más cuidado, esmero y tiempo por parte del investigador. Este 

se integra a l grupo que está observando. Antes de obtener la información del grupo debe tratar 

de ganarse la confianza y ser aceptado por el mismo con el objeto de disminuir o acabar con los 

prejuicios y resistencias que el grupo puede presentar hacia el observador.  

La entrevista 

Toda entrevista es una conversación entre dos o más personas, según la modalidad apli-

cada, que tiene propósitos investigativos y profesionales de: Obtención. 

La entrevista es un procedimiento utilizado especialmente en la investigación social. Se 

trata de una conversación dirigida, entre dos o más personas. 

El investigador o entrevistador se sitúa a la personas o personas que son investigadas y 

hace una serie de preguntas con base en algún esquema, con puntos relativos a un tema deter-

minado por el mismo entrevistador. La persona entrevistada es la fuente principal de informa-

ción, aunque no la única, sobre opiniones, conductas, deseos. Problemas, etc.  

 Historia de vida 

La Historia de Vida constituye una metodología que  permite reunir los aconteci-

mientos más significativos de la vida de una persona, desde que nace.  Para hacer una historia 

de vida se utiliza como principal herramienta la memoria, pues  permite reconstruir de dónde 

viene, la formación paulatina de su familia, el contexto social, cultural, político y económico 

que ha vivido y todos aquellos hechos que lo han marcado. 
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Talleres  

El taller es una realidad compleja que si bien privilegia el aspecto del trabajo en te-

rreno, complementando así los cursos teóricos, debe integrar en un solo esfuerzo tres instancias 

básicas: un servicio de terreno, un proceso pedagógico y una instancia teórico-práctica. Los 

talleres son un medio y un programa, cuyas actividades se realizan simultáneamente al período 

de estudios teóricos como un intento de cumplir su función integradora.  

El Diario de campo  

Bajo este nombre se reúne un conjunto de actividades que suelen realizarse sobre el 

terreno mismo para diferenciarlo del trabajo de sistematización realizado en el escritorio o me-

sa de trabajo. El trabajo de campo es el contacto directo con los objetos y los hechos que se 

investigan y estudian, es decir, con la fuente de los datos sin ninguna mediación. Por ejemplo, 

en las ciencias sociales, es la comunidad o grupo de personas quienes constituyen el objeto de 

la investigación. Se busca información que llega directamente de la comunidad objeto de estu-

dio.    

Es una herramienta de vital importancia ya que le permite al investigador no olvi-

dar lo observado, utilizando un registro especial; como también hacer los comentarios e inter-

pretaciones personales acerca de lo observado.  
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 Tabla 1. PLAN DE ACCION  

OBJETIVO 

GENERAL  

OBJETIVOS  ES-

PECIFICOS 

LÍN EAS 

DE BASE 

INDICAD ORES 

DE 

LOGRO 

METAS ACTIVID ADES 

 

Realizar  inter-

vención psicoso-

cial y comunitaria 

produciendo co-

nocimiento entor-

no al sentido de 

igualdad y parti-

cipación en el 

área laboral de las 

personas en situa-

ción de discapaci-

dad, promoviendo 

su inclusión acti-

va en la vida pro-

fesional y social, 

orientada por la 

secretaría de salud 

del municipio de 

Garzón Huila. 

Planificar activi-

dades  con el sec-

tor empresarial de 

acuerdo al trabajo 

profesional con 

base en las políti-

cas de acción del 

programa de inclu-

sión social del 

discapacitado de la 

secretaría de salud 

de Garzón. 

Fomentar los pro-

cesos de articula-

ción y fortaleci-

miento de la res-

ponsabilidad so-

cial con las perso-

nas en situación de 

discapacidad, en 

alianza con el sec-

tor empresarial. 

        Congregar a 

los gremios em-

presariales y socia-

lizar los procesos 

de la política 

pública de disca-

pacidad en Co-

lombia, con el fin 

de brindar cono-

cimiento, promo-

ción y divulgación 

de la normatividad 

laboral que favo-

rece a esta pobla-

ción.  

Lineamien-

tos del pro-

grama de 

inclusión 

social del 

discapaci-

tado ema-

nado del 

gobierno 

nacional.  

Programa 

de inter-

mediación 

laboral ï 

fondo na-

cional de 

discapaci-

dad FO-

NADIS -  

Patricia 

Goldberg 

Política 

pública 

municipal 

sobre dis-

capacidad 

ï alcaldía 

municipal. 

Metodolog-

ías y guías 

modulo 

interven-

ción en 

comunidad.  

 

La disca-

Organización, 

capacitación, 

ejecución para 

el desarrollo 

del proyecto.  

META 1: Reco-

nocimiento del 

sentido de  igual-

dad de la  pobla-

ción en situación 

de discapacidad 

como miembros 

activos de la     

Sociedad. 

 

 

1. Socialización de de la 

política pública de inclu-

sión social del discapaci-

tado y las iniciativas que 

están en desarrollo en el 

país en el aspecto labo-

ral.  

2. Taller de sensibiliza-

ción sobre igualdad y 

participación de las per-

sonas con discapacidad 

al sector empresarial del 

municipio.  

3. Capacitación al sector 

laboral formal sobre la 

rehabilitación social de 

las personas con disca-

pacidad, hacia el reco-

nocimiento de sus po-

tencialidades. 

Empodera-

miento y 

compromiso 

con las políti-

cas de acción 

del programa 

de inclusión 

social del dis-

capacitado.   

META 2:  

Aportar ideas 

para mejorar lo 

que actualmente 

se está haciendo 

en cada empresa 

por el derecho a 

la igualdad y la 

participación de 

la población dis-

capacitada.  

 

1. Taller sobre recono-

cimiento de igualdad de 

condiciones con los de-

más ciudadanos, su ca-

pacidad, su valor y el 

aporte que le brindan a 

sociedad en medio de su 

diversidad. 

2. reconocer las necesi-

dades particulares de 

este grupo y para lograr 

su efectiva participación 

3. capacitación sobre 

dignidad humana, igual-

dad, equidad, inclusión 

social de las personas 
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 Generar sensibili-

zación y divulga-

ción psicosocial 

entorno a la igual-

dad y la participa-

ción, para contri-

buir a la integra-

ción laboral para 

personas en situa-

ción de discapaci-

dad.  

 

Orientar al gremio 

empresarial hacia 

la convicción de 

las potencialidades  

de las personas 

con discapacidad, 

propiciando la 

igualdad de condi-

ciones y la equi-

dad. 

pacidad: 

una mirada 

desde los 

derechos 

humanos y 

la educa-

ción inclu-

siva Iveth 

Magaly 

Cardona 

luz Myriam 

rodríguez 

John 

Alexander 

rodríguez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

con discapacidad. 

Cumplimiento 

de compromi-

sos con las 

actividades 

emanadas 

dentro del 

desarrollo de 

la propuesta.  

 

META 3: Sensi-

bilización e inte-

gración y acepta-

ción de la PCD 

por sus capaci-

dades diferentes 

en el área labo-

ral. 

 

1.Capacitación en Habi-

lidades, Competencias 

laborales 

y Actividades Producti-

vas para la Población 

Con Discapacidad 

Comprensión 

y reconoci-

miento del 

derecho a 

igualdad de 

oportunidades 

sociales y 

laborales a los 

discapacitados  

 2. Orientación en desa-

rrollo humano para pro-

mover el restablecimien-

to y goce efectivo de los 

Derechos de la pobla-

ción con discapacidad. 

100%  infor-

mación dispo-

nible  y con 

calidad.  

3. Desarrollo de activi-

dades educativas en tor-

no a la discapacidad y 

foros de  discusión que 

permitan generar com-

petencias y compromi-

sos de diferentes secto-

res. 

 



   

Tabla 2.  

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

MES SEMANA NOMBRE DE LA 

ACTIVIDAD 

AREA OBJETIVOS POBLACION OBJETO 

 

SEPTIEMBRE 

 

 

Hora  

8 am a 12 m/d y 

2pm a 5pm 

lunes a vier-

nes 3 al 14  

Presentación del 

proyecto  

Relaciones 

Sociales 

Encuentro de presenta-

ción y socialización del 

proyecto a desarrollar 

en apoyo al programa 

de la secretaria de 

salud de Garzón 

Instituciones educati-

vas, empresas formales 

e informales de la so-

ciedad  Garzoneña   

lunes a vier-

nes 17 al 29 

Socialización del 

programa e invi-

tación a la cam-

paña de inclusión 

social de los dis-

capacitados  

Relaciones 

Sociales 

Convocar al  recono-

cimiento de esta estra-

tegia enmarcada a nivel 

nacional con el propó-

sito de desarrollar las 

actividades educativas 

en torno a la discapaci-

dad 

Toda la comunidad de 

Garzón con la colabo-

ración de los medios de 

comunicación.   

 

Octubre 

 

Hora  

    8 am a 12 

m/d y 2pm a 

5pm 

 

 

 

Lunes a 

viernes 1 al 

12 

En acuerdo con la 

secretaria de salud 

se convocarán las 

redes de apoyo 

familiar y social a 

nivel municipal 

mediante un sis-

tema de informa-

ción otorgado por 

la dependencia. 

Relaciones 

Internas 

trabajo interno   Comunidad discapaci-

tada  

Martes a 

viernes 16 al 

31 

Se realizarán 

visitas a cada 

empresa donde se  

llevará a cabo la 

capacitación en 

Habilidades, 

Competencias 

laborales y Acti-

vidades Producti-

vas para la Pobla-

ción Con Disca-

pacidad (Semana 

1: 8 empresas) 

 

Relaciones 

Sociales 

Abarcar un buen núme-

ro de personas de po-

blación para consolidar 

el apoyo a los discapa-

citados    

Empresas representati-

vas de Garzón en total 

20 
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Noviembre 

 

Hora  

 

 

 

8 am a 12 m/d y 

2pm a 5pm 

lunes a vier-

nes 1 al 9 

Desarrollo de 

capacitaciones 

para el empode-

ramiento de la 

comunidad y 

sobre derechos de 

población con 

discapacidad  

Relaciones 

Internas 

Trabajo interno   Empresas representati-

vas de Garzón en total 

20 

lunes a 

Viernes 13 

al 30 

Talleres y capaci-

taciones de con-

cientización en la 

causa se realiza-

ran en tres sema-

nas: 

Semana 1: 8 em-

presas 

Semana 2: 6 em-

presas 

Semana 3: 6 

empresas 

Psicológica Crear un espacio de 

concientización acerca 

de la importancia y los 

beneficios de la inclu-

sión social y laboral de 

dicha población.   

Empresas representa-

tivas de Garzón en 

total 20  

 

Diciembre 

 

Hora  

8 am a 12 m/d y 

2pm a 5pm 

lunes a vier-

nes 3  al 21 

Talleres y capaci-

taciones de con-

cientización en la 

causa se realiza-

ran en tres sema-

nas: 

Semana 1: 8 em-

presas 

Semana 2: 6 em-

presas 

Semana 3: 6 em-

presas 

 

 

 

Psicológica Crear un espacio de 

concientización acerca 

de la importancia y los 

beneficios de la inclu-

sión social y laboral de 

dicha población.   

Empresas representati-

vas de Garzón en total 

20  
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Enero  

 

Hora  

8 am a 12 m/d y 

2pm a 5pm 

Martes a 

viernes 1 al 

11 

Talleres y capaci-

taciones de con-

cientización en la 

causa se realiza-

ran en tres sema-

nas: 

Semana 1: 8 em-

presas 

Semana 2: 6 em-

presas 

Semana 3: 6 em-

presas 

 

Psicológica Crear un espacio de 

concientización acerca 

de la importancia y los 

beneficios de la inclu-

sión social y laboral de 

dicha población.   

Empresas representati-

vas de Garzón en total 

20  

lunes a vier-

nes 14 al 31 

TALLER: Inter-

acción con las 

personas discapa-

citadas y su con-

cejo local   

 

Psicológica se organizara una char-

la con ayuda audiovi-

sual dirigida al fortale-

cimiento socio afectivo 

de la población disca-

pacitada  

Comunidad discapaci-

tada 

Febrero 

lunes a Miércoles 4 al 15 

18 al 28 de Febrero 2012 

Asesoría y orien-

tación dirigida a 

instituciones de 

Garzón sobre el  

restablecimiento 

de derechos de la 

población con 

discapacidad. 

Relaciones 

Sociales 

Generación de Espa-

cios de diálogo e inter-

cambio cultural 

donde se garantiza la 

inclusión social de las 

personas con discapa-

cidad  

Empresas representati-

vas de Garzón en total 

20 

Entrega de infor-

me a la SSM que 

permita identificar 

aspectos positivos 

que vaya orienta-

do a la sensibili-

zación sobre el 

trato humanizado, 

mejoramiento de 

la salud mental e 

inclusión laboral 

del discapacitado.   

Relaciones 

Sociales 

Funcionarios secretaría 

de salud municipal  

Administración muni-

cipal y secretaria de 

salud  
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RESULTADOS 

Å Análisis de la cultura, pensamientos y acciones donde influye  en los  cambios de 

estigmatización que se tiene frente a la situación de discapacidad.  

Å Un cambio en la sistema social, laboral y en la comunidad en general con propósitos 

de inclusión social de las personas en situación de discapacidad. 

Å Con relación al proceso de sensibilización y capacitación los participantes 

manifiestan su mayor influencia en el manejo de los temas sobre inclusión social del disca-

pacitado unificando armónicamente, solidaridad e integralidad donde la comunidad funcio-

na como sistema de apoyo para la integración y la inclusión.  

Å Los resultados también permiten afirmar que el programa para la atención 

integral  y la inclusión social de las personas con discapacidad que maneja la secretaría de 

salud municipal ha reorganizado sus estrategias o mecanismo de acción enfocado además a 

una supervisión psicosocial que conlleva a mejorar la atención de esta población con disca-

pacidad además de los aspectos de  habilitación, rehabilitación y prevención, inclusión la-

boral, educativa, deportiva y cultural, se ha creado un entorno de sensibilización y cons-

trucción de entornos protectores generadores oportunidades de acuerdo a su condición 

humana y a su vez propiciando la transformación de la situación problema en una herra-

mienta para proponer un nuevo rumbo de acción logrando un alcance social para la inclu-

sión social de las personas con discapacidad.  

Å Con relación a las actividades esperadas por el gobierno municipal a través 

de la secretaría de salud luego de dar a conocer la problemática principal, se mencionó  la 

importancia de que dicha población tenga participación social en los diferentes espacios 

municipales y la creación de un banco de ayudas técnicas para suplir necesidades inmedia-

tas de personas en situación de discapacidad.  

Å De la misma manera se mencionó la necesidad de fortalecer el desarrollo del 

Sistema Nacional de Discapacidad y de la Política Pública de Discapacidad en función de la 

promoción del derecho a la igualdad y la participación como enfoque primario de interven-
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ción psicosocial para el  beneficio de una mejor calidad de vida individual y colectiva de 

los discapacitados implementando mecanismos de acción que desde el rol del psicólogo se  

enfoca en modelos de transformación comunitaria  a través de gestión  y autogestión  

A grandes rasgos, este proyecto evoca la atención de los entes gubernamentales 

para interiorizar y fortalecer el plan de acción en  áreas de actuación como información y 

sensibilización, accesibilidad, participación social, educación y formación e inclusión labo-

ral.  
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

Principalmente el objetivo de este proyecto es realizar  intervención psicosocial 

y comunitaria produciendo conocimiento para promover el reconocimiento en la comuni-

dad de la población en situación de discapacidad como miembros activos de la sociedad, 

con el fin de mejorar su salud mental y calidad de vida, convirtiéndose este en un tema con 

gran importancia toda vez que enmarca la labor social y comunitaria del psicólogo en el 

hacer participativo en donde se legitimiza toda intervención comunitaria, es a través de las 

acciones conjuntas de los actores académicos con los actores comunitarios que se estructu-

ran los procesos de autogestión, generadores de los procesos de transformación colectiva e 

individual.  

La intervención psicosocial que se realiza en este proyecto va de la mano a los 

conceptos de Maritza Montero una de las figuras pioneras de la Psicología Social Latinoa-

mericana, donde señala que en la intervención con comunidades los procesos de inclusión 

social y de construcción de ciudadanía generados por el fortalecimiento comunitario, lleva 

a personas y comunidades a que de manera consciente y organizada no solo exijan sino que 

propongan soluciones a sus problemas. Acciones que tendrán que ver, entre otras formas, 

con la presión para que los gobiernos locales y de la instancia nacional generen políticas 

públicas de favorecimiento e inclusión social y que el trabajo comunitario tiene un carácter 

político en el sentido amplio de la palabra, pues lo que se busca es transformar las relacio-

nes de poder y así transformar las condiciones de vida. La acción comunitaria revelará su 

condición política al rechazar las formaciones jerárquicas y verticales permitiendo que cada 

vez más personas tengan acceso a la toma de decisiones que afectan a la comunidad. 

Para llegar a una transformación o un cambio de un sistema social y una comu-

nidad se requiere de abrir espacios a la comunidad ya que es el eje sobre el cual giran todos 

los procesos de cambio, en el cual el psicólogo debe dinamizar procesos que promuevan la 

participación y la igualdad de las personas, en donde los procesos de comunicación se dan 

en diferentes direcciones, en un qué hacer comunitario donde el profesional trabaja desde, 

con y para la comunidad. 
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Ahora desde otro punto de vista directamente con las políticas de acción de las 

administraciones locales específicamente en el municipio de garzón se ha diseñado un plan 

de trabajo dirigido a la población en general en aras de combatir la exclusión social de las 

personas con discapacidad dando paso a la oferta de oportunidades que solo van direccio-

nadas a su rehabilitación física y a las disipaciones que el gobierno nacional otorga para la 

consecución de recursos económicas y que generan cambios en aspectos como vivienda, 

salud física y de rehabilitación de acuerdo a su nivel de discapacidad, pero es aquí donde se 

analiza el objetivo que se persigue desde una óptica psicosocial con la que se lleva este 

proyecto, ya que mientras los gobiernos municipales trabajan por disminuir o prevenir los 

niveles de discapacidad tal como ellos proyectan y donde existe la discapacidad tratan de 

fortalecer muy superficialmente los espacios comunitarios promoviendo la inclusión social 

de estas personas dentro de una línea de equiparación para el desarrollo del municipio y se 

está dejando un poco descuidado el tema de la salud mental de esta población donde se for-

jen planes de acción enfocados al seguimiento del entorno en el que él se desenvuelve ga-

rantizando el equilibrio psicológico y el control de sus emociones, apuntando a mejorar su 

calidad de vida consolidando aspectos como la amistad, el afecto, la colaboración y la equi-

dad adaptándose a habilidades que faciliten y favorezcan su relación con el medio y sus 

potencialidades.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Los resultados del proyecto permiten reconocer que la intervención psicosocial 

realizada ha logrado resultados favorables en la promoción de un entorno saludable, el re-

conocimiento en la comunidad de la población en situación de discapacidad como miem-

bros activos de la sociedad, con derechos y deberes. 

De la misma manera promover el reconocimiento en la comunidad de la pobla-

ción en situación de discapacidad como miembros activos de la sociedad, con derechos y 

deberes. 

Desarrollo de estrategias de Rehabilitación basada en la comunidad con accio-

nes que garanticen el ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales de las per-

sonas con discapacidad, y sus familias. 

Se mejora además las campañas de sensibilización sobre el trato humanizado y 

digno en el sector salud, laboral, institucional y social para la atención de la población con 

discapacidad.  

De otra parte y como concepto fundamental tiene que ver con dos acciones que 

están menos fortalecidas: 

- Orientación sobre la política pública para la inclusión laboral de la población 

con discapacidad  

- Manejo profesional para el mejoramiento de la salud mental de la población 

con discapacidad. 

En el primer aspecto es importante reconocer los mecanismos de acción dirigi-

dos a la formación para el trabajo y desarrollo Humano de la oblación con discapacidad 

para el desarrollo de proyectos productivos y de emprendimiento que está gestionando la 

administración municipal. Así mismo las diferentes capacitaciones dirigidas a la población 

laboral formal e informal en Habilidades, Competencias laborales y Actividades Producti-

vas en la población en condiciones de discapacidad. 
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En cuanto al segundo aspecto aún se carece de  espacios de participación co-

munitaria para la población con discapacidad y  de asesoría y orientación para promover el 

reconocimiento de las capacidades, potencialidades y competencias de las personas con 

discapacidad, e inclusión y generación de mecanismos culturales, sociales e institucionales 

lo que generaría el mejoramiento de la salud mental de esta población y acabar con tantos 

obstáculos y así fortalecer su espíritu de liderazgo y sus ganas de salir adelante siendo una 

estrategia valiosa para su crecimiento personal, de autoestima y de competitividad.  
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